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I. PLIEGO CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR EL CONTRATO 
DE SUMINISTRO DE UN PIANO DE COLA PARA LA ESCUELA DE MÚSICA “FERNANDO 
REMACHA” DE TUDELA. 

1.- OBJETO Y NATURALEZA DEL CONTRATO  

La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral 
de Navarra, dispone en su artículo 47 que es de la competencia plena de Navarra la regulación y 
administración de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y 
especialidades.  

Por Real Decreto 1.070/1990, de 31 de agosto, se transfirieron funciones y servicios en materia de 
Enseñanza no universitaria.  

El marco legal de las actuaciones municipales de educación viene determinado por la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación (LOE).  

El art. 25 de la Ley de Bases de Régimen Local prevé que las Corporaciones Locales ejercerán, en 
todo caso, competencias sobre las siguientes materias: m) Promoción de la cultura y 
equipamientos culturales. n) Participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad 
obligatoria y cooperar con las Administraciones educativas correspondientes en la obtención de 
los solares necesarios para la construcción de nuevos centros docentes. La conservación, 
mantenimiento y vigilancia de los edificios de titularidad local destinados a centros públicos de 
educación infantil, de educación primaria o de educación especial.  

La Comunidad Foral de Navarra y el Ayuntamiento de Tudela tienen como objetivo impulsar la 
educación artística y cultural, mediante nuevos recursos formativos que promuevan el crecimiento 
personal de jóvenes y adultos.  

Con fecha 23 de enero de 2026 se tuvo conocimiento mediante comunicación del Departamento 
de Educación del Gobierno de Navarra, de la existencia en los presupuestos del año 2026 de 
Navarra de la siguiente partida nominativa atendiendo a una enmienda parlamentaria aprobada 
para financiar la adquisición de un piano: - 410001-41800-7609-325152 (E) ”Convenio Escuela de 
Música Fernando Remacha de Tudela. Adquisición nuevo piano para salón de actos” por importe 
de 35.000 euros. 

El Ayuntamiento de Tudela tiene interés en la adquisición de nuevo piano para el salón de actos de 
la Escuela de Música Fernando Remacha de Tudela y para ello, mediante Acuerdo de Junta de 
Gobierno Local de 13 de marzo de 2026 se adopto el compromiso de adquirir dicho piano y de 
llevar a cabo su justificación, al menos en el importe de la subvención, antes del 15 de septiembre 
de 2026. 

El convenio entre el Departamento de educación del Gobierno de Navarra y el Ayuntamiento de 
Tudela para la adquisición de un piano para la Escuela de Música “Fernando Remacha”" de Tudela 
se aprobó con fecha 24 de abril de 2026. 

El presente contrato tiene por objeto el suministro de un piano de cola profesional nuevo, con los 
servicios asociados de transporte, entrega, instalación y puesta en servicio, destinado al uso 
docente y artístico de la Escuela-Conservatorio municipal de Música “Fernando Remacha” de 
Tudela. 

El expediente se califica de tramitación ordinaria y el procedimiento para la adjudicación del 
contrato como abierto. 

La codificación del contrato según clasificación CPV, de conformidad con el Reglamento (CE) nº 
2195/2.002 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se aprueba el Vocabulario Común de 
Contratos Públicos, modificado por el Reglamento (CE) nº 213/2008 de la Comisión, es la siguiente:   

CPV General: 37300000-0 (Instrumentos musicales y sus partes). 
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CPV Principal: 37311000-0 (Instrumentos de teclado). 

2.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN Y UNIDAD GESTORA 

El poder adjudicador en la presente licitación es el Ayuntamiento de Tudela, siendo el órgano de 
contratación la Junta de Gobierno, que aprobará el gasto correspondiente, previa fiscalización por 
Intervención Municipal, ostentando las siguientes prerrogativas:  

a) Interpretar el contrato  

b) Resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento.  

c) Modificar el contrato por razones de interés público.  

d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta. 

La preparación del contrato se desarrollará bajo el control y responsabilidad de la Unidad 
Administrativa de Educación del Ayuntamiento de Tudela, que será la Unidad Gestora del Contrato.  

La Unidad Gestora del contrato podrá recibir el asesoramiento necesario antes de emitir su 
informe. 

Para obtener más información sobre el procedimiento de licitación, los interesados en licitar 
pueden dirigirse a la Unidad Administrativa de Educación (Tfno.: 948417100-ext. 340; correo 
electrónico educación@tudela.es). 

3.- ALCANCE DEL CONTRATO  

Forma parte de la contratación:  

 El presente pliego regulador.  

 El informe de necesidades de la Unidad Gestora del contrato.  

 La propuesta de gasto. 

 El Acuerdo de JGL de aprobación de la contratación y del pliego.  

4.- DIVISIÓN EN LOTES  

Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 Ley Foral 2/2018, de 13 de abril de Contratos Públicos, el 
presente contrato no es objeto de división en lotes porque la realización independiente de las 
diversas prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificulta la correcta ejecución del 
mismo desde el punto de vista técnico. 

5.- IMPORTE DE LA LICITACION Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. 

El importe de la licitación se realiza, según el artículo 42.2 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de 
Contratos Públicos, en cuantía suficiente para cubrir los costes directos en los que tendrá que 
incurrir la adjudicataria, incluidos los costes laborales, los costes indirectos y gastos generales, así 
como un margen o beneficio industrial a lo largo de toda la eventual duración del contrato. 

El precio máximo de licitación del contrato asciende a la cantidad de 35.000 euros, IVA incluido 
(28.925,62 euros, IVA excluido), correspondiente al suministro del piano de cola para la Escuela de 
Música. 

Las proposiciones que presenten los y las licitadoras no podrán superar el mencionado 
presupuesto, que sirve de base a la licitación, siendo desestimadas aquellas que los superen. 
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El precio del contrato será el que figure en la oferta seleccionada, y se abonará con cargo a la 
partida presupuestaria 3261-62300.-Equipos Escuela de Música del presupuesto municipal de 
gastos del año 2026. 

Tanto en el presupuesto indicado que ha de servir de base de la licitación como en las ofertas que 
presenten las y los licitadores, han de entenderse incluidos todos los factores de valoración, gastos 
que el adjudicatario o adjudicataria deba realizar para el normal cumplimiento de la prestación 
contratada, así como los tributos, de cualquier índole, que sean de aplicación según las 
disposiciones vigentes, incluido el Impuesto de Valor Añadido (IVA). 

El valor estimado del contrato de suministro asciende a la cantidad de 28.925,62 euros, que se ha 
calculado de acuerdo con el artículo 42 de la LFCP y viene determinado por su importe total, sin 
incluir el IVA. 

En ningún caso, la entidad adjudicadora de este contrato tendrá derecho a la revisión de precios.  

6.- PLAZO DEL CONTRATO. 

El suministro del piano de cola con los servicios asociados de transporte, entrega, instalación y 
puesta en servicio será realizado en el plazo de 30 días desde la entrada en vigor del contrato. 

7.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 

El contrato de servicios se adjudicará mediante el procedimiento abierto, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 72 de la Ley Foral 2/2018, de Contratos Públicos, y en base a los criterios de 
adjudicación establecidos en el presente pliego. 

8.- GARANTÍAS. 

A. PROVISIONAL 

No se exige garantía provisional para participar en el procedimiento de licitación.  

B. DEFINITIVA 

Previamente a la formalización del contrato, el adjudicatario deberá constituir garantía definitiva 
cuya cuantía ascenderá al 4% del importe de adjudicación, IVA excluido, tal como describe el 
artículo 70 de Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos públicos, a depositarse ante el 
Ayuntamiento de Tudela. 

La garantía podrá constituirse de cualquiera de las siguientes formas: 

a) En metálico o transferencia bancaria.  

b) Mediante aval a primer requerimiento prestado por alguno de los Bancos, Cajas de Ahorros, 
Cooperativas de Crédito y Sociedades de Garantía Recíproca autorizado para operar en España.  

c) Por contrato de seguro de caución celebrado con una entidad aseguradora autorizada para 
operar en el ramo de caución.  

Esta garantía quedará afecta al cumplimiento de las obligaciones del contratista hasta el momento 
de la finalización del plazo de garantía y, en particular, al pago de las penalidades por demora así 
como a la reparación de los posibles daños y perjuicios ocasionados por el contratista durante la 
ejecución del contrato. Será devuelta a la conclusión del periodo de garantía. 

En caso de oferta anormalmente baja se estará a lo dispuesto en el artículo 230 de la Ley Foral 
6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra así como en la Ley Foral 2/2018, de 13 
de abril, de Contratos públicos pudiéndose exigir la constitución de una fianza de hasta el 50 por 
100 del precio de adjudicación. 

9.- CONFIDENCIALIDAD DE LA OFERTA 

La empresa licitadora podrá designar expresamente como confidencial información técnica o 
mercantil incluida en su oferta por formar parte de su estrategia empresarial y, en particular, por 
contener secretos técnicos o comerciales. En todo caso, la declaración de confidencialidad no debe 
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perjudicar el cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia, publicidad e 
información que debe darse a cada participante. 

Quien licite no podrá extender la declaración de confidencialidad a toda su propuesta. 

En el caso de que una oferta no indique nada expresamente a este respecto, se entenderá que la 
oferta no contiene información de carácter confidencial. 

El órgano de contratación procederá respecto a la confidencialidad y sigilo de las ofertas 
presentadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la LFCP. 

10.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR. SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA, Y 
TÉCNICA O PROFESIONAL 

A. Capacidad para contratar.  

Podrán celebrar contratos las personas naturales y jurídicas conforme a lo dispuesto en los 
artículos 12 a 26 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos. Podrán contratar con 
la Administración las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena 
capacidad de obrar y acrediten su solvencia económica y financiera y técnica o profesional que no 
estén incursas en ninguna de las causas de exclusión para contratar establecidas en los artículos 22 
a 26 de la citada Ley. 

Quien licite deberá contar con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible 
para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato.  

La administración podrá contratar con personas que participen conjuntamente. En este caso los 
contratistas agrupados responderán solidariamente ante la Administración de las obligaciones 
contraídas. Dicha participación se instrumentará mediante la aportación de un documento 
privado, en el que deberá manifestarse la voluntad de concurrencia conjunta, el porcentaje de 
participación de cada una de las personas licitadoras, así como la designación de una persona 
representante o apoderada única con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las 
obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia 
de poderes mancomunados que puedan otorgar las empresas para cobros y pagos de cuantía 
significativa.  

B. Solvencia económica y financiera   

La solvencia económica y financiera para la ejecución de este contrato se acreditará mediante la 
presentación de la siguiente documentación: 

- Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de 
negocios en el ámbito de actividades similar al del objeto del contrato, referida a los tres 
últimos ejercicios disponibles (2023, 2024 y 2025), en función de la fecha de creación o de 
inicio de las actividades de quien vaya a licitar.  

El volumen de negocios mínimo anual exigido será de al menos, 30.000 euros (IVA excluido). 

Las licitadoras afirmarán en la declaración responsable que acompañará a las proposiciones (ver 
anexo I) que poseen la solvencia económica y financiera exigida para la ejecución del contrato. Y 
será únicamente quien vaya a resultar adjudicataria del contrato quien deberá acreditar dicha 
solvencia mediante la presentación de la documentación aquí indicada. 

C. Solvencia técnica o profesional 

La solvencia técnica o profesional exigida para la ejecución del presente contrato se justificará 
mediante la presentación de la siguiente documentación: 
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- Relación de los principales servicios efectuados durante los tres últimos años en la que se 
indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado, avalada por cualquier prueba 
admisible en Derecho.  

El requisito mínimo es la aportación de certificado de la ejecución de un contrato, similar al 
del objeto del contrato, realizado en cualquiera de las tres anualidades señaladas (2023, 2024 
y 2025), por un importe anual de al menos 10.000 euros, IVA excluido.  

Las licitadoras afirmarán en la declaración responsable que acompañará a las proposiciones (ver 
anexo I) que poseen la solvencia técnica o profesional exigida para la ejecución del contrato. Y será 
únicamente quien vaya a resultar adjudicataria del contrato quien deberá acreditar dicha solvencia 
mediante la presentación de la documentación aquí indicada. 

11.- PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

El plazo de presentación de las ofertas será de 15 DÍAS NATURALES, contados a partir de la fecha de 
publicación del anuncio en el Portal de Contratación. 

Desde el anuncio de licitación del Portal de Contratación se puede acceder al espacio de la 
Plataforma de Licitación Electrónica de Navarra (PLENA) donde cualquier persona interesada en la 
licitación puede descargar una aplicación de escritorio que le permite la preparación y 
presentación de ofertas mediante sobre digital.   Esta aplicación debe descargarse una única vez, 
siendo válida para cualquier licitación posterior a través de PLENA por parte de cualquier entidad 
sometida a la misma. 

Las ofertas son cifradas en el escritorio de quien vaya a licitar utilizando mecanismos estándares de 
cifrado, y una vez presentadas, son depositadas en el repositorio seguro. 

La oferta deberá ir firmada mediante firma electrónica reconocida, válidamente emitida por un 
Prestador de Servicios de Certificación y que garantice la identidad e integridad del documento, la 
oferta y todos los documentos asociados a la misma, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica y demás disposiciones de contratación pública 
electrónica. 

El tamaño permitido de cada fichero individual que se anexa en la oferta electrónica es de 50 MB.  
El tamaño total de la oferta, con todos los documentos que la forman tendrá un tamaño máximo 
de 100 MB. PLENA no establece límite alguno en el número de archivos que se pueden adjuntar a 
una oferta. 

Los formatos admitidos por PLENA para los documentos que se anexan en la presentación de la 
oferta son los utilizados habitualmente (doc, docx, xls, xlsx, ppt, pptx, rtf, sxw, abw, pdf, jpg, bmp, 
tiff, tif, odt, ods, odp, odi, dwg, zip.), y como medida alternativa, para adjuntar archivos de otros 
formatos, se pueden envolver en un archivo comprimido (ZIP). 

En caso de discordancia entre los valores objetivos introducidos en los formularios de la plataforma 
y los documentos anexos que dan respaldo a cada criterio prevalecerán los documentos y anexos 
suscritos electrónicamente por la entidad o empresa licitadora o quien tenga poder de 
representación. 

Las propuestas se presentarán de acuerdo con la estructura establecida para esta oferta en 
PLENA y contendrá 3 sobres, identificados como: 

 Sobre A  “Requisitos de participación”, con la Declaración Responsable cuyo modelo se 
recoge en el Anexo I de este pliego. 

Si la proposición es suscrita por entidades licitadoras que participen conjuntamente, se incorporará 
un documento privado en el que se manifieste la voluntad de concurrencia conjunta, se 
indique el porcentaje de participación que corresponde a cada una y se designe una persona 
representante o apoderada única con facultades para ejercer los derechos y cumplir las 
obligaciones derivadas del contrato hasta la extinción del mismo. El escrito habrá de estar firmado 
tanto por las diversas empresas concurrentes como por la citada persona apoderada. 
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En el caso de existir subcontratación, la entidad licitadora deberá presentar una relación de las 
empresas subcontratistas y deberá aportar un documento que demuestre la existencia de un 
compromiso formal con las mismas para la ejecución del contrato.  

En el caso de existir subcontratación o bien licitadoras que participen conjuntamente, la 
Declaración Responsable (Anexo I) deberá ser presentada, por cada una de las empresas 
subcontratadas o bien por todos y cada una de las entidades licitadoras que participen 
conjuntamente.  

 Sobre B “Proposición sobre criterios cualitativos”, de acuerdo a lo establecido en la 
cláusula 13 de este pliego.  

 Sobre C “Proposición a valorar mediante fórmulas”, cuyos modelos se recogen  en los 
anexos II y III de este pliego.  

No se aceptarán aquellas ofertas que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer, 
claramente, lo que el órgano gestor estime fundamental. Asimismo, quedarán automáticamente 
excluidas del procedimiento aquellas propuestas que incluyan en el sobre A documentación que 
corresponda al sobre B o C, así como los que contengan en el sobre B información relativa al sobre 
C. 

En todo caso, cada empresa licitadora podrá presentar una sola oferta y no se admitirán variantes 
en las ofertas. 

La presentación de ofertas supone la aceptación incondicional de la totalidad del presente pliego, 
sin salvedad o reserva alguna. 

En el momento en que la licitadora cierre su oferta, se generará una huella (resumen criptográfico) 
del contenido de la misma, quedando como constancia de la oferta. Si quien licita tiene problemas 
con la presentación de su oferta a través de PLENA, podrá remitir la huella al órgano de 
contratación (por correo electrónico a la dirección de contacto señalada en el Portal de 
Contratación) dentro del plazo de presentación de ofertas. En tal caso, se dispondrá de un plazo 
extendido de 24 horas para la remisión de la oferta completa a través de PLENA. Sin cumplir tales 
requisitos (coincidencia de la oferta con la huella enviada por email y presentación en las 24 horas 
de prórroga), la oferta no será admitida. 

A estos efectos, se advierte de que cuanto mayor sea el peso (medido en MB) de las ofertas, mayor 
podrá ser el tiempo requerido para completar su presentación. Ello con independencia de la 
concurrencia de otras circunstancias, como una menor velocidad de subida de datos debida a la 
calidad de la conexión, etc. 

En el caso de que la oferta se presente fuera de plazo y la licitadora alegue problemas técnicos 
como causa, se verificará si en el momento de presentación se produjo alguna incidencia técnica 
en el normal funcionamiento de PLENA y, de ser así, la oferta se admitirá. El desconocimiento de la 
licitadora o problemas técnicos ajenos a la Plataforma de Licitación no justificarán la 
extemporaneidad de la oferta y conllevará su inadmisión. 

El adjudicatario quedará vinculado por los términos de su oferta que sean aceptados por el 
Ayuntamiento de Tudela. 

12.- ADMISION Y VALORACION DE LAS OFERTAS 

1. Finalizado el plazo de presentación de ofertas, en acto interno, la Unidad Gestora del contrato 
procederá a examinar el cumplimiento de los requisitos de participación de quien haya licitado en 
el procedimiento (ver Anexo I, con modelo de declaración responsable que incluye la obligación de 
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designar una dirección correo electrónico en que efectuar las notificaciones relacionadas con 
cualquier fase del procedimiento). 

En los casos en que esta documentación sea incompleta o presente alguna duda, se requerirá a la 
persona afectada para que la subsane, otorgándole un plazo de, al menos, 5 días naturales. Si no se 
atiende dicho requerimiento, se procederá a excluir a la licitadora del procedimiento dejando 
constancia documental de ello. 

2.  Cuando la oferta contenga criterios cualitativos, se presentará de forma separada la 
documentación relativa a dichos criterios y la relativa a los criterios cuantificables mediante 
fórmulas.  

La evaluación de los criterios no cuantificables mediante la aplicación de fórmulas se realizará en 
acto interno, pudiendo desecharse las ofertas técnicamente inadecuadas o que no garanticen 
adecuadamente la correcta ejecución del contrato. Deberá quedar constancia documental de todo 
ello. 

Si el órgano de contratación considera que la oferta presentada adolece de oscuridad o de 
inconcreción, podrá solicitar aclaraciones complementarias, respetando en todo caso el principio 
de igualdad de trato de quienes hayan licitado, que no podrán modificar la oferta presentada. El 
plazo de contestación no podrá ser inferior a cinco días ni exceder de diez.  

3. Efectuada la valoración de las ofertas cualitativas, con carácter previo a la apertura del sobre C, se 
consignará en la Plataforma de Licitación la calificación de la documentación presentada por las 
empresas licitadoras, indicando las proposiciones admitidas e inadmitidas, las causas de 
inadmisión y el resultado de la valoración técnica de los criterios cualitativos efectuados por la 
unidad gestora.   

4. Finalizada la valoración de las ofertas, y según la cláusula 12.4 del artículo 228.3 de la LPALN, la 
unidad gestora del contrato, a propuesta del secretario, elevará al órgano competente una 
propuesta de adjudicación, donde se contenga el orden de prelación de las licitadoras y su 
puntuación. La licitadora a cuyo favor haya recaído la propuesta de adjudicación, deberá presentar 
la documentación señalada en este pliego con carácter previo a la adjudicación del contrato.  

13.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de 
Contratos Públicos, el contrato se adjudicará al licitador que presente la oferta considerada más 
ventajosa en su conjunto, con la mejor calidad precio, atendiendo para ello a los criterios de esta 
cláusula. 

Los criterios que han de servir de base para la adjudicación son: 

A. CRITEROS A VALORAR MEDIANTE FORMULAS (85 puntos) 

1º Oferta económica (hasta 70 puntos)  

La mejor oferta económica de las admitidas obtendrá la mejor valoración. A cada una de las 
restantes ofertas se le dará la puntuación proporcional según la siguiente fórmula: 

                                     70 X (oferta más baja) 

 PUNTUACIÓN = ------------------------------------------ 

                                      Oferta que se valora 

2º Garantía y servicio técnico (hasta 5 puntos).  

Se valorará la ampliación del periodo de garantía, así como la disponibilidad de servicio técnico 
especializado y la facilidad de asistencia técnica. 

La mejor oferta, en cuanto a ampliación de plazo de garantía y disponibilidad de servicio técnico 
especializado, obtendrá 5 puntos. A cada una de las restantes ofertas se le otorgará la puntuación 
proporcionalmente. 
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3º Criterios sociales (10 puntos), criterio de formación. Se valorará con hasta 10 puntos la 
incorporación por parte de las empresas concurrentes del compromiso de realización de al menos 
8,00 horas de acciones de sensibilización y formación a la plantilla que ejecutará el contrato acerca 
de los derechos en materia de igualdad y de conciliación reconocidos en la normativa vigente y 
convenio correspondiente. Las 8,00 horas se computarán por persona y/o acción.  

El cumplimiento posterior de dicho compromiso se acreditará mediante certificado emitido por 
entidad de formación en la que acredite las horas, la temática de la formación, el contenido y las 
personas asistentes a la misma. 

B. CRITERIOS CUALITATIVOS (15 puntos) 

El desglose de los 15 puntos de la propuesta técnica será: 

2.1. Calidad musical del instrumento (hasta 10 puntos). 

Se valorará mediante prueba del instrumento ofertado, cuando una persona de la Escuela de 
Música se desplace a las instalaciones del licitador, atendiendo a criterios tales como la 
homogeneidad tímbrica entre registros, la capacidad dinámica y proyección sonora, así como la 
respuesta y precisión de la mecánica y el control del teclado. 

2.2. Calidad constructiva del instrumento (hasta 5 puntos). 

Se valorará la calidad de los materiales empleados en la mecánica, el diseño estructural del bastidor 
y de la tabla armónica, así como la estabilidad y durabilidad del instrumento. 

Certificación de sistema de calidad ISO o equivalente 

No se han incluido criterios medioambientales, al no estar relacionados con el objeto del contrato. 

CRITERIOS DE RESOLUCION DE EMPATES 

En caso de que se produjera empate en la puntuación entre dos o más licitadores, éste se resolverá 
según lo establecido en el artículo 99 de la Ley Foral 2/2018 de Contratos Públicos, en el orden 
siguiente: 

1. El mayor porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad igual o superior al 33%, siempre 
que la empresa o profesional tenga en plantilla un porcentaje superior al 2% de 
trabajadores con discapacidad, en el momento de la acreditación de su solvencia. 

2. La consideración de empresa de inserción, de acuerdo con la Ley 44/2007, de 13 de 
diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inserción o la normativa 
vigente en dicho momento. 

3. El menor porcentaje de trabajadores eventuales, siempre que éste no sea superior al 10%. 

4. La acreditación de la realización de buenas prácticas en materia de igualdad de género. 

5. El carácter de entidad sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica, en los contratos 
relativos a prestaciones de carácter social o asistencial. 

6. El reconocimiento como organización de comercio justo en los contratos que tengan como 
objeto productos en los que exista alternativa de comercio justo. 

A tal efecto, la unidad gestora del contrato requerirá la documentación pertinente a las empresas o 
profesionales afectados, otorgándoles un plazo de cinco días naturales para su aportación. En los 
casos en que aplicación de los criterios anteriores persistiera el empate, éste se resolverá mediante 
sorteo. 
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14.- OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS 

Cuando se presente una oferta anormalmente baja que haga presumir al órgano de contratación 
que no va a ser cumplida regularmente, antes de rechazar la oferta, se comunicará dicha 
circunstancia a la persona afectada para que en el plazo de cinco días presente la justificación que 
considere oportuna. 

Tendrá esta consideración toda oferta que sea inferior en 10 puntos porcentuales al importe 
máximo de licitación. 

En el caso de que sea presentada una oferta anormalmente baja, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 98 de la LFCP. 

En el caso de que se admita una oferta anormalmente baja, a la vista de las justificaciones que 
pudiera presentar el licitador se le requerirá una fianza de hasta el 50 por 100 del precio de 
adjudicación, sin perjuicio de su devolución o cancelación parcial antes de la recepción del 
contrato, previo informe de la unidad gestora del contrato. 

15.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO 

La persona a cuyo favor haya recaído la propuesta de adjudicación, deberá presentar la siguiente 
documentación en el plazo máximo de 7 días naturales desde que se le requiera: 

1ª. Copia del NIF. 

2ª   Documentación acreditativa de la personalidad jurídica y representación: 

 Si la persona licitadora fuese persona física: 

- Documento Nacional de Identidad o documento que reglamentariamente le sustituya. 

- Quienes comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otra persona presentarán 
poder bastante, así como el Documento Nacional de Identidad o documento que 
reglamentariamente le sustituya de la persona apoderada. 

 Si la persona licitadora fuese persona jurídica: 

- Escritura de constitución y/o modificación, en su caso, inscrita en el Registro Mercantil, 
cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. 
Si no lo fuere, deberá aportarse la escritura o documento de constitución, de modificación, 
estatutos o acto fundacional en el que constaren las normas por las que se regula su 
actividad inscrita en su caso, en el correspondiente Registro Oficial. 

- Poder notarial en el que se establezcan las facultades de representación de los firmantes de 
la proposición, o certificación del Registro Mercantil, justificativo de las facultades 
representativas. Los poderes generales, sujetos a inscripción en el Registro Mercantil, se 
presentarán con la justificación del cumplimiento de este requisito. 

- Copia auténtica del Documento Nacional de Identidad o documento que 
reglamentariamente le sustituya de la persona representante de la empresa. 

 Si la empresa está inscrita en el Registro Voluntario de Licitadores de la Comunidad Foral de 
Navarra, será suficiente para acreditar la personalidad y representación de la empresa, la 
presentación de copia del certificado expedido por el Registro, junto con una declaración 
responsable de la persona representante de la empresa en la que se manifieste la vigencia de 
dicho certificado, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Foral 236/2007, de 5 de 
Noviembre, por el que se regula la Junta de Contratación Pública y los procedimientos y 
registros a su cargo. 

 Empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo: 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 (

R
D

 1
67

1/
20

09
).

 V
er

ifi
ca

bl
e 

m
ed

ia
nt

e 
C

S
V

: 
16

34
46

70
57

22
43

04
70

17
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
tu

de
la

.e
s/

va
lid

ac
io

n



 
Educación 

 Plaza Vieja,1. 31500 
 Tfno: 948 41 71 00 ext. 340 
 educacion@tudela.es 

11 
 

- Poder bastante a favor de la persona que firme la proposición en nombre de la empresa 
que deberá figurar inscrito en el registro correspondiente, traducido legalmente al español. 

- Documento Nacional de Identidad o documento que reglamentariamente le sustituya de la 
persona representante de la empresa. 

- Cuando la legislación del Estado respectivo exija la inscripción en un registro profesional o 
comercial, acreditación de la inscripción, la presentación de una declaración jurada o de un 
certificado de los previstos en el Anexo XI DIRECTIVA 2014/24/UE DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO de 26 de febrero de 2014 sobre contratación pública y por la que 
se deroga la Directiva 2004/18/CEC, sobre coordinación de los procedimientos de 
adjudicación de los contratos públicos de obras, de suministro y de servicios, con arreglo a 
las condiciones previstas en el Estado miembro en el que se encuentren establecidas. 

 Empresas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea o al Espacio Económico Europeo: 

- Poder bastante a favor de la persona que firme la proposición en nombre de la empresa 
que deberá figurar inscrito en el registro correspondiente, traducido legalmente al español. 

- Documento Nacional de Identidad o documento que reglamentariamente le sustituya de la 
persona representante de la empresa. 

- Informe de la respectiva representación diplomática española que acredite que el Estado 
de procedencia de la empresa extranjera admite, a su vez, la participación de empresas 
españolas en la contratación con la Administración, en forma sustancialmente análoga. 

- Informe de la respectiva representación diplomática española en el que se haga constar 
que la empresa figura inscrita en el registro local profesional, comercial o análogo o, en su 
defecto, que actúa con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las 
que se extiende el objeto del contrato. 

3ª. Documentación acreditativa de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional, en 
los términos establecidos en este pliego. 

4ª. Documentación acreditativa de hallarse al corriente en las obligaciones tributarias, lo que se 
llevará a cabo de la siguiente manera: 

a) Certificado del Departamento de Economía y Hacienda de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra, (o, según el caso, de las Haciendas Forales o Hacienda Estatal) 
acreditativo de que el licitador se halla al corriente de las obligaciones tributarias con la 
Hacienda Foral de Navarra, expedido con una antelación no superior a tres meses desde la 
fecha de expiración del plazo de presentación de proposiciones.  

b) Certificado de los órganos competentes de otras Administraciones Públicas respecto de las 
cuales el licitador tenga obligaciones tributarias, acreditativo de que el licitador se halla al 
corriente de estas, expedido con una antelación no superior a seis meses de la fecha de 
expiración del plazo de presentación de proposiciones.  

5ª. Documentación acreditativa de hallarse al corriente en las obligaciones con la Seguridad Social. 
Certificado expedido por la Seguridad Social acreditativo de que el licitador se halla al corriente en 
el pago de las obligaciones de la Seguridad Social que le imponen las disposiciones vigentes, 
expedido con una antelación no superior a seis meses de la fecha de expiración del plazo de 
presentación de proposiciones. 

6ª Declaración responsable en la que haga constar que se halla al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones de seguridad, salud en el trabajo y prevención de riesgos laborales impuestas por las 
disposiciones vigentes. 
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7ª. Documento acreditativo de alta en el impuesto sobre Actividades Económicas/Licencia Fiscal y 
último recibo del impuesto, cuando sea exigible. 

8ª.  Para las empresas extranjeras, declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales españoles de cualquier orden para todas las incidencias que de modo directo o 
indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional que pudiera 
corresponder a la persona candidata. 

9ª Certificado de la compañía de seguros, o póliza de R.C., que acredite que tienen vigente póliza 
de Seguro de Responsabilidad Civil y de estar al corriente de pago.  

10ª Si el licitador ha obtenido puntos en los criterios de carácter social deberá acreditar su 
cumplimiento con la aportación de los certificados emitidos por la/s entidad/es que han impartido 
la formación. 

Si la persona a cuyo favor vaya a recaer la propuesta de adjudicación no presentara la 
documentación en el plazo indicado, previa solicitud de subsanación y si ésta quedara sin atender, 
será excluida conforme al artículo 96 de la LFCP y se requerirá la documentación a la siguiente 
licitadora que figure en el orden de prelación establecido. 

En el caso de que la adjudicataria no presentará la documentación requerida en el plazo 
legalmente establecida, será considerada como una retirada de oferta a los efectos de 
penalización. 

16.- ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

1. El órgano de contratación adjudicará el contrato en el plazo máximo de un mes desde el 
acto de apertura de la oferta económica, a la licitadora que mayor puntuación total haya obtenido 
conforme a los criterios de adjudicación señalados en el presente pliego y haya presentado la 
documentación exigida en la condición anterior. 

La adjudicación deberá ser motivada y contendrá al menos las razones por las que se ha rechazado 
una oferta, las características y ventajas de la oferta seleccionada, señalando el plazo de suspensión 
de la eficacia de la adjudicación y los medios de impugnación que procedan y se comunicará a 
todos las personas interesadas en la licitación. 

2. La eficacia de la adjudicación quedará suspendida durante el plazo de 10 días naturales 
contados desde la fecha de remisión de la notificación de la adjudicación. En caso de que la 
notificación se produzca por medios no electrónicos, el plazo será de 15 días naturales conforme a 
lo dispuesto en el artículo 101 de la LFCP. De acuerdo con el artículo 101.1, si las empresas retiran 
su oferta antes del transcurso de un mes desde la apertura de las ofertas económicas, se les 
impondrá una penalidad equivalente al 2% del importe de licitación, que se hará efectivo con 
cargo a la garantía si la hubiere o mediante la emisión de carta de pago específica. 

3. El contrato se formalizará en documento administrativo dentro de los 5 días naturales, 
contados desde la terminación del plazo de suspensión de la adjudicación. Formarán parte del 
contrato, como anexo al mismo, el presente pliego regulador de la contratación y la propuesta de 
la adjudicataria. 

El hecho de no formalizarse el contrato por causa imputable a la adjudicataria en el plazo 
establecido en este pliego, puede dar lugar a la declaración de prohibición para contratar conforme 
al artículo 22.1. letra k) de la LFCP. 

Previamente al inicio del contrato se llevaran a cabo las actividades de coordinación empresarial en 
materia de Prevención de Riesgos Laborales en coordinación con el Departamento de Prevención 
de Riesgos Laborales del Ayuntamiento de Tudela.  

No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin la previa formalización del mismo. 

17.- INICIO DEL CONTRATO. 

El contrato entrará en vigor al día siguiente de su formalización. 
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No obstante, la Unidad Administrativa de Educación se reserva la facultad de señalar de forma 
motivada una fecha distinta, si las circunstancias técnicas o la coyuntura del momento lo exigen. 

18.- FACTURACION Y FORMA DE PAGO 

El contratista tendrá derecho al abono de la prestación realizada en los términos establecidos en la 
LPFC y en el contrato con arreglo al precio convenido. 

El órgano de contratación abonará el precio del contrato en el plazo de 30 días naturales contados 
desde la expedición de la factura. 

El medio de pago será mediante transferencia. 

19.- REVISION DE PRECIOS 

Los precios de este contrato no serán objeto de revisión. 

20.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

El contrato se ejecutará con estricta sujeción a los compromisos adquiridos en su oferta por la 
adjudicataria, a las condiciones recogidas en el presente pliego regulador y, de forma general, 
conforme a las órdenes que emita la unidad gestora del contrato en las cuestiones relativas a la 
ejecución del mismo. 

Adicionalmente, la empresa adjudicataria tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Disponer de los medios humanos y materiales para la óptima realización de todos los 
trabajos objeto de este contrato, siendo a su cargo todos los costes que para ello se originen. 

 Resultará a cargo de la adjudicataria las obligaciones laborales que determine la 
legislación vigente en cada momento en materia de salarios, seguridad social, accidentes de 
trabajo, mutualismo laboral, formación, seguridad e higiene, etc. Estando en todo caso 
obligada a cumplir, como mínimo, las condiciones salariales de las personas trabajadoras 
conforme al convenio colectivo sectorial de aplicación. 

 El personal que utilice la adjudicataria en la ejecución del presente contrato no adquirirá 
relación laboral alguna con el Ayuntamiento de Tudela, por entenderse que el mismo 
depende única y exclusivamente de la empresa adjudicataria. 

 La empresa adjudicataria deberá suplir todas las ausencias que se produzcan entre el 
personal que presta el servicio, cualquiera que sea la razón por la que éstas se produzcan 
(vacaciones, bajas, a solicitud de la propia empresa adjudicataria, etc.), tomando las medidas 
oportunas para mantener en todo momento el plan de seguridad. 

 En caso de sustitución del personal del equipo asignado para la ejecución del contrato, 
dicho nuevo personal deberá contar, al menos, con la experiencia y titulación requeridas en 
el presente pliego, siendo en cualquier caso necesaria la aprobación previa de la unidad 
gestora del contrato. 

b) Responder de la calidad técnica del suministro y de las prestaciones y servicios realizados, así 
como de las consecuencias que se deduzcan para el órgano de contratación o para terceras 
personas de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la 
ejecución del contrato. 

c) Suministrar al órgano de contratación, previo requerimiento y en un plazo de 10 días hábiles, 
toda la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el Título II de la 
Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 
obligación que deberá hacerse constar expresamente en el respectivo contrato. 
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 20.1- Indemnizaciones por cuenta del contratista 

Son imputables al contratista todos los daños y perjuicios que se causen como consecuencia de la 
ejecución del contrato. 

El contratista será responsable durante la ejecución de todos los daños y perjuicios, directos e 
indirectos, que se puedan ocasionar a cualquier persona, propiedad o servicio público o privado, 
con ocasión o como consecuencia de los actos, omisiones o negligencias del personal a su cargo, o 
de una deficiente organización de las obras. 

Las propiedades y servicios públicos o privados que resulten dañados deberán ser reparados a su 
costa restableciéndose sus condiciones primitivas o compensando adecuadamente los daños y 
perjuicios causados. 

La Administración responderá única y exclusivamente de los daños y perjuicios derivados de una 
orden, inmediata y directa de la misma. 

20.2.- Otros gastos por cuenta del contratista 

Los que se requieran para la tramitación y la obtención de autorizaciones, licencias, documentos o 
cualquier otra información de organismos o particulares. 

Los impuestos, derechos, tasas, compensaciones y demás gravámenes y exacciones que resultan 
de aplicación según las disposiciones vigentes con ocasión o como consecuencia del contrato o de 
su ejecución. 

Cualquier otro gasto a que hubiere lugar para la realización del contrato. 

21.- PLAZO DE GARANTÍA 

La garantía tendrá una vigencia mínima de dos años, o la que el licitador haya propuesto en su 
oferta. Este plazo computará desde la fecha de recepción conforme y, una vez finalizado sin 
objeciones, la  responsabilidad del contratista quedará extinguida. 

22.- REQUERIMIENTOS DE CARÁCTER SOCIAL, MEDIO AMBIENTAL Y DE IGUALDAD DE GÉNERO 
PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

A. CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN (artículo 66 de la LFCP): 

1. El contrato se halla sujeto al cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y 
convencionales vigentes en materia de fiscalidad, de Seguridad Social, protección del medio 
ambiente, protección del empleo, igualdad de género, de acoso por razón de sexo o acoso 
sexual, condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales y demás disposiciones en 
materia laboral, inserción sociolaboral de las personas con discapacidad, y a la obligación de 
contratar a un número o porcentaje específico de personas con discapacidad y, en particular, 
a las condiciones establecidas por el último convenio colectivo sectorial del ámbito más 
inferior existente de aplicación en el sector en el que se encuadre la actividad a contratar. 

2. La oferta económica deberá ser adecuada para que la adjudicataria haga frente al coste 
derivado de la aplicación, como mínimo, del convenio sectorial que corresponda, sin que en 
ningún caso los precios/hora de los salarios contemplados puedan ser inferiores a los 
precios/hora, más las mejoras precio/hora del convenio más los costes de Seguridad Social. 

B. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN (artículo 106 de la LFCP): 

En toda la documentación que se genere como consecuencia de la ejecución del contrato, la 
adjudicataria deberá utilizar un lenguaje no sexista en la documentación y materiales, así como 
emplear una imagen con valores de igualdad entre mujeres y hombres, roles de género no 
estereotipados y corresponsabilidad en los cuidados. 

La adjudicataria deberá estar en disposición de acreditar en cualquier momento, durante la 
vigencia del contrato, el cumplimiento de las referidas condiciones especiales de ejecución, 
mediante los certificados y declaraciones que correspondan. 
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Todas las condiciones especiales de ejecución que formen parte del contrato serán exigidas 
igualmente a las subcontratistas que participen de la ejecución del mismo. 

C.      PROTECCIÓN DE DATOS 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 66.3.d) de la LFCP en aquellos contratos cuya 
ejecución implique la comunicación de datos personales por las entidades contratantes a la 
contratista, será condición especial de ejecución, de carácter esencial, el sometimiento del 
contratista a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos.  

En aplicación de lo anterior, en particular será obligación de la contratista: 

1.º Presentar antes de la formalización del contrato una declaración en la que ponga de 
manifiesto dónde van a estar ubicados los servidores desde dónde se van a prestar los servicios 
asociados a los mismos. 

2.º Indicar antes de la formalización del contrato si tienen previsto subcontratar los servidores o 
los servicios asociados a los mismos y el nombre del subcontratista, que deberá reunir las 
condiciones de solvencia necesarias para la ejecución de esta parte del contrato. 

3.º Comunicar cualquier cambio que se produzca a lo largo de la vida del contrato, de la 
información facilitada en la declaración anterior. 

En concordancia con lo dispuesto en la normativa de protección de datos informamos a los 
licitadores que El Ayuntamiento es el responsable de tratamiento de sus datos que serán tratados 
con la finalidad de gestionar la participación en la licitación y en el caso de resultar adjudicatario se 
emplearán para el control y ejecución de la relación jurídica que surja entre las partes. Igualmente 
le informamos que tanto los datos de los licitadores como de los adjudicatarios son objeto de 
publicación a través de los medios que el Ayuntamiento considere oportunos. 

El Ayuntamiento se encuentra legitimado para el tratamiento de los datos de los licitadores por el 
consentimiento prestado por estos mediante la presentación de la oferta, para el tratamiento de 
los datos del adjudicatario se encuentra legitimado en virtud de la ejecución del contrato que 
regirá la prestación de los servicios objeto de la presente licitación y la publicación de los datos se 
encuentra autorizada por la Ley 2/2018, de Contratos Públicos de Navarra. 

Los datos se conservarán el tiempo necesario para el cumplimiento de la finalidad señalada y se 
almacenarán mientras el Ayuntamiento pueda tener responsabilidades derivadas de su 
tratamiento. 

Igualmente deben cumplirse las normas de conservación establecidas en la Ley Foral 12/2007, de 4 
de abril, de archivos y documentos. 

Los licitadores tienen derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como en determinadas 
circunstancias solicitar la limitación u oposición del tratamiento de sus datos dirigiéndose a 
dpd@tudela.es De la misma forma, le informamos de que pueden presentar una reclamación ante 
la Agencia Española de Protección de Datos mediante escrito dirigiéndose a C/ Jorge Juan, 6, 
28001 (Madrid) o a través de su sede electrónica en www.agpd.es 

Si para el cumplimiento del objeto de este pliego, el adjudicatario debe tratar los datos personales 
de los cuales el Ayuntamiento es Responsable del Tratamiento o encargado de tratamiento, el 
adjudicatario, a los efectos de la normativa de protección de datos, ostentaría la condición de 
Encargado o Subencargado de tratamiento. 

Si el adjudicatario destinase los datos a otra finalidad, los comunicara o los utilizara incumpliendo 
las estipulaciones del contrato y/o la normativa vigente, será considerado también como 
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responsable del tratamiento, respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido 
personalmente 

De conformidad con lo previsto en el artículo 28 del RGPD, el adjudicatario se obliga a garantiza el 
cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

a) Tratar los Datos Personales conforme a las instrucciones documentadas en el presente Pliego o 
demás documentos contractuales aplicables a la ejecución del contrato y aquellas que, en su caso, 
reciba del Ayuntamiento en cada momento. 

El adjudicatario informará inmediatamente al Ayuntamiento cuando, en su opinión, una 
instrucción sea contraria a la normativa de protección de datos personales aplicable en cada 
momento. La sujeción a las instrucciones del responsable deberá producirse igualmente en el caso 
de otros subencargos de tratamiento. 

b) No utilizar ni aplicar los datos personales con una finalidad distinta a la ejecución del objeto del 
Contrato. 

A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32 del RGPD, debe aplicar y 
actualizar las medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad 
adecuado al riesgo, todo ello teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación, y 
la naturaleza, el alcance, el contexto y los fines del tratamiento, así como riesgos de probabilidad y 
gravedad variables para los derechos y libertades de las personas físicas. 

En particular, y sin carácter limitativo, se obliga a aplicar las medidas de protección del nivel de 
riesgo y seguridad, detalladas en el Anexo de “Tratamiento de Datos Personales”. 

c) Mantener la más absoluta confidencialidad sobre los datos personales a los que tenga acceso 
para la ejecución del contrato, así como sobre los que resulten de su tratamiento, cualquiera que 
sea el soporte en el que se hubieren obtenido. Esta obligación se extiende a toda persona que 
pudiera intervenir en cualquier fase del tratamiento por cuenta del adjudicatario, siendo deber del 
adjudicatario instruir a las personas que de él dependan, de este deber de secreto, y del 
mantenimiento de dicho deber aún después de la terminación de la prestación del Servicio o de su 
desvinculación. 

d) Llevar un listado de personas autorizadas para tratar los datos personales objeto del contrato y 
garantizar que las mismas se comprometen a respetar la confidencialidad, y a cumplir con las 
medidas de seguridad correspondientes, de las que les debe informar convenientemente. 

Igualmente debe mantener a disposición del Ayuntamiento dicha documentación acreditativa. 

e) Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las personas 
autorizadas a su tratamiento. 

f) Salvo que cuente en cada caso con la autorización expresa del Ayuntamiento, no comunicar ni 
difundir los datos personales a terceros, ni siquiera para su conservación. 

g) Nombrar delegado de Protección de Datos, en caso de que sea necesario según el RGPD, y 
comunicarlo al Ayuntamiento, incluso cuando la designación sea voluntaria. Igualmente debe 
comunicarse la identidad y datos de contacto de la persona designada por el adjudicatario como 
sus representantes a efectos de protección de los datos personales. 

h) Una vez finalizada la prestación contractual objeto del presente Pliego, se compromete, según 
corresponda, a devolver o destruir los datos personales a los que haya tenido acceso; los datos 
personales generados por el adjudicatario por causa del tratamiento; y, los soportes y documentos 
en que cualquiera de estos datos conste, sin conservar copia alguna; salvo que se permita o 
requiera por ley o por norma de derecho comunitario su conservación, en cuyo caso no procederá 
la destrucción. El Encargado del Tratamiento podrá, no obstante, conservar los datos durante el 
tiempo que puedan derivarse responsabilidades de su relación con el Ayuntamiento. En este 
último caso, los datos personales se conservarán bloqueados y por el tiempo mínimo, 
destruyéndose de forma segura y definitiva al final de dicho plazo. 
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i) Salvo que se indique otra cosa a no realizar transferencias internaciones de datos. 

En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea el adjudicatario se vea 
obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos, el adjudicatario informará por 
escrito al Ayuntamiento, con antelación suficiente a efectuar el tratamiento, y garantizará el 
cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que sean aplicables al Ayuntamiento, salvo que el 
Derecho aplicable lo prohíba por razones importantes de interés público. 

j) De conformidad con el artículo 33 RGPD, comunicar al Ayuntamiento, de forma inmediata y a 
más tardar en el plazo de 24 horas, cualquier violación de la seguridad de los datos personales a su 
cargo de la que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la 
documentación y comunicación de la incidencia o cualquier fallo en su sistema de tratamiento y 
gestión de la información que haya tenido o pueda tener que ponga en peligro la seguridad de los 
datos personales, su integridad o su disponibilidad, así como cualquier posible vulneración de la 
confidencialidad como consecuencia de la puesta en conocimiento de terceros de los datos e 
informaciones obtenidos durante la ejecución del contrato. 

k) Cuando una persona ejerza un derecho de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación 
del tratamiento, portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas 
automatizadas, u otros reconocidos por la normativa aplicable ante el adjudicatario, éste debe 
comunicarlo al Ayuntamiento con la mayor prontitud a la dirección de correo electrónico 
dpd@tudela.es. La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del 
día laborable siguiente al de la recepción del ejercicio de derecho, juntamente, en su caso, con la 
documentación y otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud que 
obre en su poder, e incluyendo la identificación fehaciente de quien ejerce el derecho. 

Asistirá al Ayuntamiento, siempre que sea posible, para que ésta pueda cumplir y dar respuesta a 
los ejercicios de los derechos. 

l) Colaborar con el Ayuntamiento en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de medidas 
de seguridad, comunicación y/o notificación de brechas a las autoridades competentes o los 
interesados, y en la realización de evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos 
personales y consultas previas al respecto a las autoridades competentes; teniendo en cuenta la 
naturaleza del tratamiento y la información de la que disponga. 

Asimismo, pondrá a disposición del Ayuntamiento, a requerimiento de esta, toda la información 
necesaria para demostrar el cumplimiento de las obligaciones previstas en este Pliego y demás 
documentos contractuales y colaborará en la realización de auditoras e inspecciones llevadas a 
cabo, en su caso, en el Ayuntamiento. 

m) En los casos en que la normativa así lo exija llevar, por escrito, un registro de todas las categorías 
de actividades de tratamiento efectuadas por cuenta del Ayuntamiento que contenga, al menos, 
las circunstancias a que se refiere el artículo 30 RGPD. 

n) Poner a disposición del Ayuntamiento toda la información necesaria para demostrar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Reglamento General de Protección de Datos, 
así como en la correspondiente Ley Orgánica. En este sentido se compromete y obliga, a permitir y 
contribuir a la realización de auditorías, incluidas inspecciones, por parte del responsable o de otro 
auditor autorizado ésta. 

ñ) Derecho de información: El encargado del tratamiento, en el momento de la recogida de los 
datos, debe facilitar la información relativa a los tratamientos de datos que se van a realizar. La 
redacción y el formato en que se facilitará la información se debe consensuar con el responsable 
antes del inicio de la recogida de los datos.  
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Subencargos de tratamiento asociados a Subcontrataciones  

Cuando el pliego permita la subcontratación de actividades objeto del mismo, y en caso de que el 
adjudicatario pretenda subcontratar con terceros la ejecución del contrato y el subcontratista, 
deba acceder a datos personales, el adjudicatario lo pondrá en conocimiento previo del 
Ayuntamiento, identificando qué tratamiento de datos personales conlleva, para que el 
Ayuntamiento decida, en su caso, si otorgar o no su autorización a dicha subcontratación. 

En todo caso, para autorizar la contratación, es requisito imprescindible que se cumplan las 
siguientes condiciones: 

· Que el tratamiento de datos personales por parte del subcontratista se ajuste a la legalidad 
vigente, lo contemplado en este pliego y a las instrucciones del Ayuntamiento. 

· Que el adjudicatario y la empresa subcontratista formalicen un contrato de encargo de 
tratamiento de datos en términos no menos restrictivos a los previstos en el presente pliego, el 
cual será puesto a disposición de Ayuntamiento a su mera solicitud para verificar su existencia y 
contenido. 

El adjudicatario informará al Ayuntamiento de cualquier cambio previsto en la incorporación o 
sustitución de otros subcontratistas, dando así la oportunidad de otorgar el consentimiento 
previsto en esta cláusula. 

23.- CESION Y SUBCONTRATACIÓN 

Sólo serán admisibles en los casos y con los requisitos previstos en los artículos 108 y 107 de la Ley 
Foral 2/2018 de 13 abril de Contratos Públicos.  

24.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

El órgano de contratación sólo puede modificar los elementos que lo integran de acuerdo con los 
límites establecidos en la Ley Foral de Contratos Públicos. 

25.- SUPERVISIÓN E INSPECCIÓN 

1. La ejecución del contrato se desarrollará bajo la supervisión, inspección y control de la unidad 
gestora del contrato (Unidad Administrativa de Educación), que velará por la correcta aplicación de 
la legislación de la contratación pública y que podrá dictar las instrucciones precisas para el fiel 
cumplimiento de lo convenido. 

En este sentido, la unidad gestora del contrato se reserva el derecho a realizar cuantas 
comprobaciones consideren necesarias para verificar las prestaciones realizadas y la adecuación de 
las mismas a las condiciones establecidas en el presente pliego. 

2. Cuando la adjudicataria o personas de ésta dependientes incurran en actos u omisiones que 
comprometan o perturben la buena marcha del contrato, supongan un cumplimiento defectuoso 
de la prestación objeto de este o por baja en el rendimiento convenido, la unidad gestora del 
contrato dará por escrito instrucciones precisas y detalladas con el fin de remediar las faltas o 
defectos observados. 

En el citado escrito hará constar el grado del incumplimiento (leve, grave o muy grave), el plazo 
para subsanarlo y las observaciones que se estimen oportunas al objeto de conseguir restablecer el 
buen orden en la ejecución de lo pactado, pudiendo repercutir sobre la adjudicataria los costes 
derivados del incumplimiento. 

3. El incumplimiento de las órdenes dictadas por la unidad gestora del contrato implicará la 
imposición de las penalidades que se establecen en este pliego. 

26.- CUMPLIMIENTO DE PLAZOS Y PENALIDADES POR DEMORA 

La persona contratista está obligada a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la 
realización de este, así como de los parciales señalados para su ejecución sucesiva por la persona 
adjudicataria. 
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La constitución en mora de la persona contratista será automática sin necesidad de intimación 
previa de la Administración. 

Cuando la persona contratista por causas imputables a ella misma, hubiere incurrido en demora 
respecto al cumplimiento del plazo total o de los plazos parciales, el Ayuntamiento de Tudela 
podrá optar, atendidas las circunstancias del caso, por la resolución del contrato o por la 
imposición de penalidades diarias en la proporción de 0,40 euros por cada 1.000 euros del importe 
de adjudicación. 

El órgano de contratación podrá acordar la inclusión en las Condiciones Particulares de Contrato o 
en un Anexo específico del contrato unas penalidades distintas a las enumeradas en el párrafo 
anterior cuando, atendiendo a las especiales características del contrato, se considere necesario 
para su correcta ejecución y así se justifique en el expediente. 

27.- INCUMPLIMIENTOS Y PENALIDADES 

1. Se establece la siguiente clasificación de los incumplimientos de la contratista, con carácter 
enunciativo y no limitativo: 

a) Se consideran incumplimientos muy graves: los incumplimientos de las condiciones 
especiales de ejecución del contrato previstas en los artículos 66 y 106 de la LFCP. 

b) Se consideran incumplimientos graves: los supuestos contemplados en las letras a), b), 
d), e), f),g) y h) del apartado 1 del artículo 146 de la LFCP. 

c) Se consideran incumplimientos leves: el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones contractuales que no sea considerado grave o muy grave conforme a los 
apartados anteriores. 

2. Las penalidades se impondrán, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 146.3 de la LFCP, por 
acuerdo del órgano de contratación adoptado a propuesta de la unidad gestora del contrato, 
previa audiencia de la contratista. Y las mismas se harán efectivas mediante deducción de las 
cantidades que, en concepto de pago total o parcial deban abonarse a la misma o sobre la garantía 
que, en su caso, se hubiera constituido. 

Cuantía de las penalidades. 

a) Incumplimientos leves, cada incumplimiento leve, podrá ser penalizado con un importe de 
hasta el 1% del importe de adjudicación. 

b) Incumplimientos graves, cada incumplimiento grave podrá ser penalizado con un importe 
de entre el 1,01% hasta el 5% del importe de adjudicación. 

c) Incumplimientos muy graves, cada incumplimiento muy grave, podrá ser penalizado, con un 
importe de entre el 5,01% hasta el 10% del importe de adjudicación. Esta penalidad podrá 
alcanzar el 20% en caso de incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del 
contrato previstas en el artículo 66 de Ley Foral 2/2018, de 13 de abril de Contratos Públicos. 

El límite máximo de la cuantía total de las penalidades que pueden imponerse a un contratista no 
podrá exceder del 20% del importe de adjudicación. Cuando las penalidades por incumplimiento 
excedan del 10% del importe de adjudicación procederá iniciar el procedimiento para declarar la 
prohibición de contratar. 

28.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN 

El contrato será objeto de resolución cuando concurra alguna de las causas previstas en la LFCP y, 
en concreto, en los artículos 160 y 224,  y  las que, en su caso, se establezcan expresamente en el 
contrato. 
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Si bien el órgano de contratación podrá, excepcionalmente, acordar la continuación de la 
ejecución del contrato, aun cuando concurra alguna de las causas previstas en el párrafo anterior, si 
acredita que la resolución del contrato puede causar un grave perjuicio al interés público. 

Los efectos de la resolución del contrato serán los previstos en los artículos 161 y 225 de la LFCP. 

29.- RECURSOS Y JURISDICCIÓN 

Teniendo el presente contrato naturaleza administrativa, cuantas incidencias se deriven de la 
ejecución del contrato y de la interpretación de las disposiciones de este pliego serán resueltas en 
primer término por el órgano de contratación. 

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación en el ejercicio de sus prerrogativas de 
interpretación, modificación y resolución, serán inmediatamente ejecutivos. 

Contra este pliego y las resoluciones que se dicten en ejecución del mismo podrán interponerse, 
potestativamente, los siguientes recursos: 

 Recurso de reposición ante el órgano del Ayuntamiento de Tudela autor del acto 
administrativo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la notificación o, en su caso, 
publicación del acto que se recurra. 

 Recurso Contencioso Administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de 
Tudela en el plazo de dos meses. Este plazo se computará a partir del día siguiente a la notificación 
o publicación del acto que se recurra. 

 Recurso de Alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra, en el plazo del mes siguiente 
a la notificación o publicación del acto que se recurra. 

 Reclamación en materia de contratación pública ante el Tribunal Administrativo de 
Contratos Públicos de Navarra en el plazo de diez días a contar desde: 

- El día siguiente al de la publicación del anuncio de licitación para la impugnación de          
dicho anuncio y de la documentación que figura en él. 

- El día siguiente al de la notificación del acto impugnado cuando se recurran los actos de 
tramitación y de adjudicación por parte de quienes hayan licitado. 

- El día siguiente a la publicación de la modificación de un contrato o de un encargo a un 
ente instrumental. 

La reclamación especial deberá fundarse exclusivamente en alguno de los motivos recogido 

en el artículo 124.3 Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos. 

30.- SUMISIÓN A FUERO 

La presentación de una oferta al presente contrato implica aceptar la sumisión de la licitadora a la 
competencia de los Juzgados y Tribunales de Navarra para cuantas acciones y reclamaciones 
puedan derivarse del presente contrato y respecto de las que sea válida dicha sumisión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 (

R
D

 1
67

1/
20

09
).

 V
er

ifi
ca

bl
e 

m
ed

ia
nt

e 
C

S
V

: 
16

34
46

70
57

22
43

04
70

17
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
tu

de
la

.e
s/

va
lid

ac
io

n



 
Educación 

 Plaza Vieja,1. 31500 
 Tfno: 948 41 71 00 ext. 340 
 educacion@tudela.es 

21 
 

II. PRESCRIPCIONES TECNICAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR EL CONTRATO DE 
SUMINISTRO DE UN PIANO DE COLA PARA LA ESCUELA DE MÚSICA DE TUDELA.  

1. Objeto del contrato 

El presente contrato tiene por objeto el suministro de un piano de cola profesional nuevo, con los 
servicios asociados de transporte, entrega, instalación y puesta en servicio, destinado al uso 
docente y artístico de la Escuela-Conservatorio municipal de Música “Fernando Remacha” de 
Tudela. 

2. Dimensiones 

Piano de cola con longitud total mínima de 198 cm y máxima de 202 cm. 

3. Mecánica (maquinaria) 

Mecánica de alto rendimiento, adecuada para uso profesional intensivo, con sistema de doble 
escape. 

Componentes principales fabricados en maderas duras seleccionadas, diseñados para garantizar 
precisión en la repetición, durabilidad y estabilidad. 

Elementos estructurales concebidos para asegurar resistencia a deformaciones y estabilidad frente 
a variaciones habituales de temperatura y humedad en instalaciones educativas. 

4. Macillos 

Macillos con fieltro de lana natural de alta densidad, en doble capa o sistema equivalente, 
adecuados para un amplio rango dinámico y un control tímbrico preciso. 

5. Teclado 

Teclado profesional de 88 teclas. 

Teclas blancas con recubrimiento sintético tipo marfil, de alta absorción y propiedades 
antideslizantes. 

Teclas negras con recubrimiento de material compuesto con base de madera o solución 
equivalente. 

6. Tabla armónica 

Tabla armónica maciza, fabricada en abeto de veta fina, con diseño biselado o equivalente, 
destinada a optimizar la proyección sonora y la respuesta acústica. 

7. Barraje 

Sistema de cuatro barrajes o equivalente, con función estructural y acústica comparable. 

8. Cuerdas y escala 

Cuerdas de acero trefilado de alta calidad. 

Cuerdas graves entorchadas en cobre. 

Escala doble. 

Agrafes desde la tecla 1 hasta la 54, o configuración equivalente. 

Sistema de colector de tonalidades o equivalente. 

9. Clavijero y clavijas 
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Clavijero fabricado en maderas duras laminadas, diseñado para proporcionar alta estabilidad 
estructural. 

Clavijas de acero de alta resistencia con tratamiento anticorrosión. 

10. Mueble y herrajes 

Mueble fabricado en maderas de alta estabilidad dimensional, apto para uso profesional intensivo. 

Tapa del teclado con sistema de caída lenta. 

Cerradura de teclado incorporada. 

11. Pedales 

Tres pedales: resonancia, tonal (sostenuto) y una corda. 

12. Atril, tapa y seguridad 

Atril con cinco posiciones o equivalente. 

Bastón de tapa con dos posiciones o equivalente. 

Soporte de tapa con tope de seguridad. 

Cierres de bastón y cama incorporados. 

13. Movilidad 

Ruedas de latón o material de calidad equivalente. 

14. Calidad 

Instrumento de fabricación profesional conforme a estándares internacionales de calidad. 

Certificación de sistema de calidad ISO o equivalente. 

15. Estado del instrumento y fecha de fabricación 

El piano deberá ser completamente nuevo, sin uso previo, sin reacondicionamiento ni procedente 
de exposición con utilización continuada. 

El instrumento deberá ser de fabricación posterior al año 2022. 

16. Documentación 

El instrumento se entregará junto con el certificado del fabricante en el que consten el año de 
fabricación, el número de serie y las características principales del instrumento, con los manuales y 
documentación técnica del fabricante, en soporte físico o digital. 

17. Condiciones de suministro y servicios incluidos 

El precio ofertado deberá incluir, sin coste adicional para la Administración, los siguientes 
conceptos: 

a) Transporte, entrega e instalación 

Transporte especializado del instrumento. 

Entrega e instalación en la sala definitiva del auditorio, incluyendo descarga, colocación y 
retirada de embalajes. 

Protección de suelos, accesos y elementos del edificio durante todas las operaciones. 

b) Afinación inicial 

Afinación inicial completa del piano tras su instalación, realizada por técnico cualificado, 
una vez estabilizado el instrumento en la sala. 

c) Regulación básica 
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Regulación mecánica básica, destinada a garantizar el correcto funcionamiento, la 
homogeneidad del teclado y una respuesta óptima del instrumento. 

d) Accesorios 

Banqueta profesional regulable en altura, adecuada para piano de cola. 

Funda protectora específica para piano de cola, adaptada a las dimensiones del 
instrumento. 

18. Garantía y servicio 

Garantía mínima de 2 años, emitida por el fabricante o por la entidad responsable del producto, 
que cubra defectos de fabricación, piezas y mano de obra. 

El licitador deberá acreditar que está autorizado por el fabricante para la comercialización de 
pianos de cola profesionales y para la gestión de la garantía correspondiente, mediante certificado 
o documento equivalente. 
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ANEXO I 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

(A incluir en el sobre A) 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE UN PIANO DE COLA PARA LA ESCUELA DE MÚSICA DE 
TUDELA. 

D/Dña............................................................................................................................ con D.N.I./N.I.F. 
……........................., en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en nombre propio o en 
representación de ....................................................... con C.I.F…………………. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de 
Contratos Públicos (LFCP), DECLARO: 

1) Que reúne los requisitos de capacidad jurídica y de obrar y, en su caso, quien firma ostenta la 
debida representación para la ejecución del contrato. 

2)  Que no está incurso en causa de prohibición de contratar con la Administración, no estando 
incursa la empresa ni sus administradores, en su caso, en causa de exclusión del procedimiento de 
licitación, conforme a los artículos 22 y 23 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos 
Públicos. 

3) Que a tenor de lo dispuesto en el artículo 18.2 de la Ley Foral 17/2019, de 4 de abril, de igualdad 
entre hombres y mujeres, no está cumpliendo sanciones administrativas firmes ni una sentencia 
firme condenatoria o, en su caso, no estar pendiente de cumplimento de una sanción o sentencia 
condenatoria. 

4) Que se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes. Que no tiene deudas con el M.I. Ayuntamiento de 
Tudela.  

5) Que cumple los criterios de solvencia económica, financiera y técnica o profesional exigidos en 
el Pliego.  

6) Que reúne el resto de los requisitos legales para la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato, así como los exigidos en el presente pliego. 

7) Que no presenta a licitación más de una oferta, ni en su nombre ni mediante empresa 
vinculadas, de acuerdo con el artículo 20 de la Ley Foral 2/2018 de Contratos Públicos.  

8) Que se somete a la jurisdicción de los juzgados y tribunales de Navarra de cualquier orden, para 
todas las incidencias, con renuncia al fuero jurisdiccional que pudiera corresponderle, en caso de 
empresas extranjeras. 

9) Que en caso de resultar adjudicatario, ejecutará el contrato con criterios de equidad y 
transparencia fiscal, de acuerdo con la legislación fiscal vigente. 

10) Que acepta que se de transparencia institucional a todos los datos derivados de los procesos de 
licitación, adjudicación y ejecución hasta su finalización.  

11) Contar con el compromiso por escrito de otras entidades respecto de la adscripción de sus 
medios o la disposición de sus recursos, en su caso. 

12) Acreditar, en caso de resultar adjudicataria, la posesión y validez de los documentos y 
requisitos exigidos, en el plazo máximo de 7 días naturales desde que me sean requeridos. 

13) Que acepta ser notificado mediante correo electrónico a la siguiente dirección: 
________________________________________________________ 

 En .......................................a ............. de  ...............................................  de ….. 

Firma y sello 
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Conforme al Reglamento Europeo (UE) 2016/679, de 27 de abril, y la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de Derechos Digitales 3/2018, de 5 de 
diciembre, los datos de carácter personal recabados serán tratados de forma confidencia y se incorporarán a la correspondiente actividad de tratamiento 
titularidad del Ayuntamiento de Tudela. Podrán ser cedidos a otras Administraciones en cumplimiento de una obligación legal. El tratamiento de datos se realiza 
para la tramitación de la solicitud, así como para el cumplimiento de  las obligaciones legales del Ayuntamiento de Tudela, en cumplimiento del interés público o en 
el ejercicio de poderes públicos conferidos al mismo. Puede consultar la política de privacidad en la sede electrónica https://sede.tudela.es. La persona interesada 
puede presentar reclamación ante la autoridad de control oportuna y puede ejercitar sus derechos de acceso, supresión, oposición, rectificación, portabilidad así 
como limitación en el tratamiento, mediante solicitud ante el Ayuntamiento de Tudela, Plaza Vieja, 1, 31500, Tudela o en el correo electrónico; dpd@tudela.es 
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ANEXO II 

MODELO DE OFERTA ECONÓMICA  

(A incluir en el sobre C) 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE UN PIANO DE COLA PARA LA ESCUELA DE MÚSICA DE 
TUDELA. 

D/Dña......................................................................................................................con domicilio a efectos de 
notificaciones en la dirección de correo 
electrónico...............................................................calle...........................................................CP............................D.N.I.
/N.I.F.……........................., teléfono.......................................en plena posesión de su capacidad jurídica y 
de obrar, en nombre propio o en representación 
de.................................................................................................... 

con domicilio en ...............................…........ CP….…...... teléfono ............…........, fax .............….......  y D.N.I. o 
C.I.F. nº ...........................................  (según se trate de persona física o jurídica), una vez publicada la 
licitación para el contrato de servicios de referencia, 

  

Declaro: 

 

1)  Que me comprometo a la ejecución del presente contrato al precio de 
______________________________________euros, IVA (______________%) y todos los gastos que 
correspondan incluidos. 

 

 

En .......................................a ............. de ................  de ……… 

 

Firma y sello 

 

Fdo.: ............................................................................... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Conforme al Reglamento Europeo (UE) 2016/679, de 27 de abril, y la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de Derechos Digitales 3/2018, de 5 de 
diciembre, los datos de carácter personal recabados serán tratados de forma confidencia y se incorporarán a la correspondiente actividad de tratamiento 
titularidad del Ayuntamiento de Tudela. Podrán ser cedidos a otras Administraciones en cumplimiento de una obligación legal. El tratamiento de datos se realiza 
para la tramitación de la solicitud, así como para el cumplimiento de  las obligaciones legales del Ayuntamiento de Tudela, en cumplimiento del interés público o en 
el ejercicio de poderes públicos conferidos al mismo. Puede consultar la política de privacidad en la sede electrónica https://sede.tudela.es. La persona interesada 
puede presentar reclamación ante la autoridad de control oportuna y puede ejercitar sus derechos de acceso, supresión, oposición, rectificación, portabilidad así 
como limitación en el tratamiento, mediante solicitud ante el Ayuntamiento de Tudela, Plaza Vieja, 1, 31500, Tudela o en el correo electrónico; dpd@tudela.es 
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ANEXO III 

CRITERIOS SOCIALES 

(A incluir en el sobre C) 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE UN PIANO DE COLA PARA LA ESCUELA DE MÚSICA DE 
TUDELA. 

 

D/Dña......................................................................................................................con domicilio a efectos de 
notificaciones en la dirección de correo 
electrónico...............................................................calle...........................................................CP............................D.N.I.
/N.I.F.……........................., teléfono.......................................en plena posesión de su capacidad jurídica y 
de obrar, en nombre propio o en representación 
de.................................................................................................... 

con domicilio en ...............................…........ CP….…...... teléfono ............…........, fax .............….......  y D.N.I. o 
C.I.F. nº ...........................................  (según se trate de persona física o jurídica), una vez publicada la 
licitación para el contrato de servicios de referencia, 

Enterado/a de las condiciones y requisitos que se exigen para concurrir a la licitación del contrato 
de servicios relativo al asesoramiento grupo motor Campus Tudela, me comprometo a ejecutar 
dichos trabajos con sujeción estricta al pliego regulador de la contratación, así como a cumplir con 
los siguientes criterios sociales. 

CRITERIOS SOCIALES: 

Realización de al menos 8,00 horas de acciones de sensibilización y formación a la plantilla que 
ejecutará el contrato acerca de los derechos en materia de igualdad y de conciliación reconocidos 
en la normativa vigente y convenio correspondiente. 

La persona a cuyo favor recaiga la propuesta de adjudicación, deberá presentar a la unidad gestora, 
en el plazo de cuarenta días desde el inicio de ejecución del contrato, certificado emitido por la 
entidad de formación en la que acredite las horas, la temática de la formación, el contenido y las 
personas asistentes a la misma.  

 

 En .......................................a ............. de  ...............................................  de ……… 

 

Firma y sello 

 

 

Fdo.: ............................................................................... 
Conforme al Reglamento Europeo (UE) 2016/679, de 27 de abril, y la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de Derechos Digitales 3/2018, de 5 de 
diciembre, los datos de carácter personal recabados serán tratados de forma confidencia y se incorporarán a la correspondiente actividad de tratamiento 
titularidad del Ayuntamiento de Tudela. Podrán ser cedidos a otras Administraciones en cumplimiento de una obligación legal. El tratamiento de datos se realiza 
para la tramitación de la solicitud, así como para el cumplimiento de  las obligaciones legales del Ayuntamiento de Tudela, en cumplimiento del interés público o en 
el ejercicio de poderes públicos conferidos al mismo. Puede consultar la política de privacidad en la sede electrónica https://sede.tudela.es. La persona interesada 
puede presentar reclamación ante la autoridad de control oportuna y puede ejercitar sus derechos de acceso, supresión, oposición, rectificación, portabilidad así 
como limitación en el tratamiento, mediante solicitud ante el Ayuntamiento de Tudela, Plaza Vieja, 1, 31500, Tudela o en el correo electrónico; dpd@tudela.es 

 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 (

R
D

 1
67

1/
20

09
).

 V
er

ifi
ca

bl
e 

m
ed

ia
nt

e 
C

S
V

: 
16

34
46

70
57

22
43

04
70

17
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
tu

de
la

.e
s/

va
lid

ac
io

n





 
Educación 


 Plaza Vieja,1. 31500 
 Tfno: 948 41 71 00 ext. 340 
 educacion@tudela.es 


1 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


PLIEGO REGULADOR DEL EXPEDIENTE ORDINARIO PARA EL 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE UN PIANO DE COLA PARA LA 
ESCUELA DE MÚSICA “FERNANDO REMACHA” DE TUDELA. 
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I.- CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
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I. PLIEGO CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR EL CONTRATO 
DE SUMINISTRO DE UN PIANO DE COLA PARA LA ESCUELA DE MÚSICA “FERNANDO 
REMACHA” DE TUDELA. 


1.- OBJETO Y NATURALEZA DEL CONTRATO  


La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral 
de Navarra, dispone en su artículo 47 que es de la competencia plena de Navarra la regulación y 
administración de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y 
especialidades.  


Por Real Decreto 1.070/1990, de 31 de agosto, se transfirieron funciones y servicios en materia de 
Enseñanza no universitaria.  


El marco legal de las actuaciones municipales de educación viene determinado por la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación (LOE).  


El art. 25 de la Ley de Bases de Régimen Local prevé que las Corporaciones Locales ejercerán, en 
todo caso, competencias sobre las siguientes materias: m) Promoción de la cultura y 
equipamientos culturales. n) Participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad 
obligatoria y cooperar con las Administraciones educativas correspondientes en la obtención de 
los solares necesarios para la construcción de nuevos centros docentes. La conservación, 
mantenimiento y vigilancia de los edificios de titularidad local destinados a centros públicos de 
educación infantil, de educación primaria o de educación especial.  


La Comunidad Foral de Navarra y el Ayuntamiento de Tudela tienen como objetivo impulsar la 
educación artística y cultural, mediante nuevos recursos formativos que promuevan el crecimiento 
personal de jóvenes y adultos.  


Con fecha 23 de enero de 2026 se tuvo conocimiento mediante comunicación del Departamento 
de Educación del Gobierno de Navarra, de la existencia en los presupuestos del año 2026 de 
Navarra de la siguiente partida nominativa atendiendo a una enmienda parlamentaria aprobada 
para financiar la adquisición de un piano: - 410001-41800-7609-325152 (E) ”Convenio Escuela de 
Música Fernando Remacha de Tudela. Adquisición nuevo piano para salón de actos” por importe 
de 35.000 euros. 


El Ayuntamiento de Tudela tiene interés en la adquisición de nuevo piano para el salón de actos de 
la Escuela de Música Fernando Remacha de Tudela y para ello, mediante Acuerdo de Junta de 
Gobierno Local de 13 de marzo de 2026 se adopto el compromiso de adquirir dicho piano y de 
llevar a cabo su justificación, al menos en el importe de la subvención, antes del 15 de septiembre 
de 2026. 


El convenio entre el Departamento de educación del Gobierno de Navarra y el Ayuntamiento de 
Tudela para la adquisición de un piano para la Escuela de Música “Fernando Remacha”" de Tudela 
se aprobó con fecha 24 de abril de 2026. 


El presente contrato tiene por objeto el suministro de un piano de cola profesional nuevo, con los 
servicios asociados de transporte, entrega, instalación y puesta en servicio, destinado al uso 
docente y artístico de la Escuela-Conservatorio municipal de Música “Fernando Remacha” de 
Tudela. 


El expediente se califica de tramitación ordinaria y el procedimiento para la adjudicación del 
contrato como abierto. 


La codificación del contrato según clasificación CPV, de conformidad con el Reglamento (CE) nº 
2195/2.002 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se aprueba el Vocabulario Común de 
Contratos Públicos, modificado por el Reglamento (CE) nº 213/2008 de la Comisión, es la siguiente:   


CPV General: 37300000-0 (Instrumentos musicales y sus partes). 
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CPV Principal: 37311000-0 (Instrumentos de teclado). 


2.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN Y UNIDAD GESTORA 


El poder adjudicador en la presente licitación es el Ayuntamiento de Tudela, siendo el órgano de 
contratación la Junta de Gobierno, que aprobará el gasto correspondiente, previa fiscalización por 
Intervención Municipal, ostentando las siguientes prerrogativas:  


a) Interpretar el contrato  


b) Resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento.  


c) Modificar el contrato por razones de interés público.  


d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta. 


La preparación del contrato se desarrollará bajo el control y responsabilidad de la Unidad 
Administrativa de Educación del Ayuntamiento de Tudela, que será la Unidad Gestora del Contrato.  


La Unidad Gestora del contrato podrá recibir el asesoramiento necesario antes de emitir su 
informe. 


Para obtener más información sobre el procedimiento de licitación, los interesados en licitar 
pueden dirigirse a la Unidad Administrativa de Educación (Tfno.: 948417100-ext. 340; correo 
electrónico educación@tudela.es). 


3.- ALCANCE DEL CONTRATO  


Forma parte de la contratación:  


 El presente pliego regulador.  


 El informe de necesidades de la Unidad Gestora del contrato.  


 La propuesta de gasto. 


 El Acuerdo de JGL de aprobación de la contratación y del pliego.  


4.- DIVISIÓN EN LOTES  


Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 Ley Foral 2/2018, de 13 de abril de Contratos Públicos, el 
presente contrato no es objeto de división en lotes porque la realización independiente de las 
diversas prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificulta la correcta ejecución del 
mismo desde el punto de vista técnico. 


5.- IMPORTE DE LA LICITACION Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. 


El importe de la licitación se realiza, según el artículo 42.2 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de 
Contratos Públicos, en cuantía suficiente para cubrir los costes directos en los que tendrá que 
incurrir la adjudicataria, incluidos los costes laborales, los costes indirectos y gastos generales, así 
como un margen o beneficio industrial a lo largo de toda la eventual duración del contrato. 


El precio máximo de licitación del contrato asciende a la cantidad de 35.000 euros, IVA incluido 
(28.925,62 euros, IVA excluido), correspondiente al suministro del piano de cola para la Escuela de 
Música. 


Las proposiciones que presenten los y las licitadoras no podrán superar el mencionado 
presupuesto, que sirve de base a la licitación, siendo desestimadas aquellas que los superen. 
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El precio del contrato será el que figure en la oferta seleccionada, y se abonará con cargo a la 
partida presupuestaria 3261-62300.-Equipos Escuela de Música del presupuesto municipal de 
gastos del año 2026. 


Tanto en el presupuesto indicado que ha de servir de base de la licitación como en las ofertas que 
presenten las y los licitadores, han de entenderse incluidos todos los factores de valoración, gastos 
que el adjudicatario o adjudicataria deba realizar para el normal cumplimiento de la prestación 
contratada, así como los tributos, de cualquier índole, que sean de aplicación según las 
disposiciones vigentes, incluido el Impuesto de Valor Añadido (IVA). 


El valor estimado del contrato de suministro asciende a la cantidad de 28.925,62 euros, que se ha 
calculado de acuerdo con el artículo 42 de la LFCP y viene determinado por su importe total, sin 
incluir el IVA. 


En ningún caso, la entidad adjudicadora de este contrato tendrá derecho a la revisión de precios.  


6.- PLAZO DEL CONTRATO. 


El suministro del piano de cola con los servicios asociados de transporte, entrega, instalación y 
puesta en servicio será realizado en el plazo de 30 días desde la entrada en vigor del contrato. 


7.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 


El contrato de servicios se adjudicará mediante el procedimiento abierto, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 72 de la Ley Foral 2/2018, de Contratos Públicos, y en base a los criterios de 
adjudicación establecidos en el presente pliego. 


8.- GARANTÍAS. 


A. PROVISIONAL 


No se exige garantía provisional para participar en el procedimiento de licitación.  


B. DEFINITIVA 


Previamente a la formalización del contrato, el adjudicatario deberá constituir garantía definitiva 
cuya cuantía ascenderá al 4% del importe de adjudicación, IVA excluido, tal como describe el 
artículo 70 de Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos públicos, a depositarse ante el 
Ayuntamiento de Tudela. 


La garantía podrá constituirse de cualquiera de las siguientes formas: 


a) En metálico o transferencia bancaria.  


b) Mediante aval a primer requerimiento prestado por alguno de los Bancos, Cajas de Ahorros, 
Cooperativas de Crédito y Sociedades de Garantía Recíproca autorizado para operar en España.  


c) Por contrato de seguro de caución celebrado con una entidad aseguradora autorizada para 
operar en el ramo de caución.  


Esta garantía quedará afecta al cumplimiento de las obligaciones del contratista hasta el momento 
de la finalización del plazo de garantía y, en particular, al pago de las penalidades por demora así 
como a la reparación de los posibles daños y perjuicios ocasionados por el contratista durante la 
ejecución del contrato. Será devuelta a la conclusión del periodo de garantía. 


En caso de oferta anormalmente baja se estará a lo dispuesto en el artículo 230 de la Ley Foral 
6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra así como en la Ley Foral 2/2018, de 13 
de abril, de Contratos públicos pudiéndose exigir la constitución de una fianza de hasta el 50 por 
100 del precio de adjudicación. 


9.- CONFIDENCIALIDAD DE LA OFERTA 


La empresa licitadora podrá designar expresamente como confidencial información técnica o 
mercantil incluida en su oferta por formar parte de su estrategia empresarial y, en particular, por 
contener secretos técnicos o comerciales. En todo caso, la declaración de confidencialidad no debe 
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perjudicar el cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia, publicidad e 
información que debe darse a cada participante. 


Quien licite no podrá extender la declaración de confidencialidad a toda su propuesta. 


En el caso de que una oferta no indique nada expresamente a este respecto, se entenderá que la 
oferta no contiene información de carácter confidencial. 


El órgano de contratación procederá respecto a la confidencialidad y sigilo de las ofertas 
presentadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la LFCP. 


10.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR. SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA, Y 
TÉCNICA O PROFESIONAL 


A. Capacidad para contratar.  


Podrán celebrar contratos las personas naturales y jurídicas conforme a lo dispuesto en los 
artículos 12 a 26 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos. Podrán contratar con 
la Administración las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena 
capacidad de obrar y acrediten su solvencia económica y financiera y técnica o profesional que no 
estén incursas en ninguna de las causas de exclusión para contratar establecidas en los artículos 22 
a 26 de la citada Ley. 


Quien licite deberá contar con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible 
para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato.  


La administración podrá contratar con personas que participen conjuntamente. En este caso los 
contratistas agrupados responderán solidariamente ante la Administración de las obligaciones 
contraídas. Dicha participación se instrumentará mediante la aportación de un documento 
privado, en el que deberá manifestarse la voluntad de concurrencia conjunta, el porcentaje de 
participación de cada una de las personas licitadoras, así como la designación de una persona 
representante o apoderada única con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las 
obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia 
de poderes mancomunados que puedan otorgar las empresas para cobros y pagos de cuantía 
significativa.  


B. Solvencia económica y financiera   


La solvencia económica y financiera para la ejecución de este contrato se acreditará mediante la 
presentación de la siguiente documentación: 


- Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de 
negocios en el ámbito de actividades similar al del objeto del contrato, referida a los tres 
últimos ejercicios disponibles (2023, 2024 y 2025), en función de la fecha de creación o de 
inicio de las actividades de quien vaya a licitar.  


El volumen de negocios mínimo anual exigido será de al menos, 30.000 euros (IVA excluido). 


Las licitadoras afirmarán en la declaración responsable que acompañará a las proposiciones (ver 
anexo I) que poseen la solvencia económica y financiera exigida para la ejecución del contrato. Y 
será únicamente quien vaya a resultar adjudicataria del contrato quien deberá acreditar dicha 
solvencia mediante la presentación de la documentación aquí indicada. 


C. Solvencia técnica o profesional 


La solvencia técnica o profesional exigida para la ejecución del presente contrato se justificará 
mediante la presentación de la siguiente documentación: 
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- Relación de los principales servicios efectuados durante los tres últimos años en la que se 
indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado, avalada por cualquier prueba 
admisible en Derecho.  


El requisito mínimo es la aportación de certificado de la ejecución de un contrato, similar al 
del objeto del contrato, realizado en cualquiera de las tres anualidades señaladas (2023, 2024 
y 2025), por un importe anual de al menos 10.000 euros, IVA excluido.  


Las licitadoras afirmarán en la declaración responsable que acompañará a las proposiciones (ver 
anexo I) que poseen la solvencia técnica o profesional exigida para la ejecución del contrato. Y será 
únicamente quien vaya a resultar adjudicataria del contrato quien deberá acreditar dicha solvencia 
mediante la presentación de la documentación aquí indicada. 


11.- PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


El plazo de presentación de las ofertas será de 15 DÍAS NATURALES, contados a partir de la fecha de 
publicación del anuncio en el Portal de Contratación. 


Desde el anuncio de licitación del Portal de Contratación se puede acceder al espacio de la 
Plataforma de Licitación Electrónica de Navarra (PLENA) donde cualquier persona interesada en la 
licitación puede descargar una aplicación de escritorio que le permite la preparación y 
presentación de ofertas mediante sobre digital.   Esta aplicación debe descargarse una única vez, 
siendo válida para cualquier licitación posterior a través de PLENA por parte de cualquier entidad 
sometida a la misma. 


Las ofertas son cifradas en el escritorio de quien vaya a licitar utilizando mecanismos estándares de 
cifrado, y una vez presentadas, son depositadas en el repositorio seguro. 


La oferta deberá ir firmada mediante firma electrónica reconocida, válidamente emitida por un 
Prestador de Servicios de Certificación y que garantice la identidad e integridad del documento, la 
oferta y todos los documentos asociados a la misma, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica y demás disposiciones de contratación pública 
electrónica. 


El tamaño permitido de cada fichero individual que se anexa en la oferta electrónica es de 50 MB.  
El tamaño total de la oferta, con todos los documentos que la forman tendrá un tamaño máximo 
de 100 MB. PLENA no establece límite alguno en el número de archivos que se pueden adjuntar a 
una oferta. 


Los formatos admitidos por PLENA para los documentos que se anexan en la presentación de la 
oferta son los utilizados habitualmente (doc, docx, xls, xlsx, ppt, pptx, rtf, sxw, abw, pdf, jpg, bmp, 
tiff, tif, odt, ods, odp, odi, dwg, zip.), y como medida alternativa, para adjuntar archivos de otros 
formatos, se pueden envolver en un archivo comprimido (ZIP). 


En caso de discordancia entre los valores objetivos introducidos en los formularios de la plataforma 
y los documentos anexos que dan respaldo a cada criterio prevalecerán los documentos y anexos 
suscritos electrónicamente por la entidad o empresa licitadora o quien tenga poder de 
representación. 


Las propuestas se presentarán de acuerdo con la estructura establecida para esta oferta en 
PLENA y contendrá 3 sobres, identificados como: 


 Sobre A  “Requisitos de participación”, con la Declaración Responsable cuyo modelo se 
recoge en el Anexo I de este pliego. 


Si la proposición es suscrita por entidades licitadoras que participen conjuntamente, se incorporará 
un documento privado en el que se manifieste la voluntad de concurrencia conjunta, se 
indique el porcentaje de participación que corresponde a cada una y se designe una persona 
representante o apoderada única con facultades para ejercer los derechos y cumplir las 
obligaciones derivadas del contrato hasta la extinción del mismo. El escrito habrá de estar firmado 
tanto por las diversas empresas concurrentes como por la citada persona apoderada. 
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En el caso de existir subcontratación, la entidad licitadora deberá presentar una relación de las 
empresas subcontratistas y deberá aportar un documento que demuestre la existencia de un 
compromiso formal con las mismas para la ejecución del contrato.  


En el caso de existir subcontratación o bien licitadoras que participen conjuntamente, la 
Declaración Responsable (Anexo I) deberá ser presentada, por cada una de las empresas 
subcontratadas o bien por todos y cada una de las entidades licitadoras que participen 
conjuntamente.  


 Sobre B “Proposición sobre criterios cualitativos”, de acuerdo a lo establecido en la 
cláusula 13 de este pliego.  


 Sobre C “Proposición a valorar mediante fórmulas”, cuyos modelos se recogen  en los 
anexos II y III de este pliego.  


No se aceptarán aquellas ofertas que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer, 
claramente, lo que el órgano gestor estime fundamental. Asimismo, quedarán automáticamente 
excluidas del procedimiento aquellas propuestas que incluyan en el sobre A documentación que 
corresponda al sobre B o C, así como los que contengan en el sobre B información relativa al sobre 
C. 


En todo caso, cada empresa licitadora podrá presentar una sola oferta y no se admitirán variantes 
en las ofertas. 


La presentación de ofertas supone la aceptación incondicional de la totalidad del presente pliego, 
sin salvedad o reserva alguna. 


En el momento en que la licitadora cierre su oferta, se generará una huella (resumen criptográfico) 
del contenido de la misma, quedando como constancia de la oferta. Si quien licita tiene problemas 
con la presentación de su oferta a través de PLENA, podrá remitir la huella al órgano de 
contratación (por correo electrónico a la dirección de contacto señalada en el Portal de 
Contratación) dentro del plazo de presentación de ofertas. En tal caso, se dispondrá de un plazo 
extendido de 24 horas para la remisión de la oferta completa a través de PLENA. Sin cumplir tales 
requisitos (coincidencia de la oferta con la huella enviada por email y presentación en las 24 horas 
de prórroga), la oferta no será admitida. 


A estos efectos, se advierte de que cuanto mayor sea el peso (medido en MB) de las ofertas, mayor 
podrá ser el tiempo requerido para completar su presentación. Ello con independencia de la 
concurrencia de otras circunstancias, como una menor velocidad de subida de datos debida a la 
calidad de la conexión, etc. 


En el caso de que la oferta se presente fuera de plazo y la licitadora alegue problemas técnicos 
como causa, se verificará si en el momento de presentación se produjo alguna incidencia técnica 
en el normal funcionamiento de PLENA y, de ser así, la oferta se admitirá. El desconocimiento de la 
licitadora o problemas técnicos ajenos a la Plataforma de Licitación no justificarán la 
extemporaneidad de la oferta y conllevará su inadmisión. 


El adjudicatario quedará vinculado por los términos de su oferta que sean aceptados por el 
Ayuntamiento de Tudela. 


12.- ADMISION Y VALORACION DE LAS OFERTAS 


1. Finalizado el plazo de presentación de ofertas, en acto interno, la Unidad Gestora del contrato 
procederá a examinar el cumplimiento de los requisitos de participación de quien haya licitado en 
el procedimiento (ver Anexo I, con modelo de declaración responsable que incluye la obligación de 
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designar una dirección correo electrónico en que efectuar las notificaciones relacionadas con 
cualquier fase del procedimiento). 


En los casos en que esta documentación sea incompleta o presente alguna duda, se requerirá a la 
persona afectada para que la subsane, otorgándole un plazo de, al menos, 5 días naturales. Si no se 
atiende dicho requerimiento, se procederá a excluir a la licitadora del procedimiento dejando 
constancia documental de ello. 


2.  Cuando la oferta contenga criterios cualitativos, se presentará de forma separada la 
documentación relativa a dichos criterios y la relativa a los criterios cuantificables mediante 
fórmulas.  


La evaluación de los criterios no cuantificables mediante la aplicación de fórmulas se realizará en 
acto interno, pudiendo desecharse las ofertas técnicamente inadecuadas o que no garanticen 
adecuadamente la correcta ejecución del contrato. Deberá quedar constancia documental de todo 
ello. 


Si el órgano de contratación considera que la oferta presentada adolece de oscuridad o de 
inconcreción, podrá solicitar aclaraciones complementarias, respetando en todo caso el principio 
de igualdad de trato de quienes hayan licitado, que no podrán modificar la oferta presentada. El 
plazo de contestación no podrá ser inferior a cinco días ni exceder de diez.  


3. Efectuada la valoración de las ofertas cualitativas, con carácter previo a la apertura del sobre C, se 
consignará en la Plataforma de Licitación la calificación de la documentación presentada por las 
empresas licitadoras, indicando las proposiciones admitidas e inadmitidas, las causas de 
inadmisión y el resultado de la valoración técnica de los criterios cualitativos efectuados por la 
unidad gestora.   


4. Finalizada la valoración de las ofertas, y según la cláusula 12.4 del artículo 228.3 de la LPALN, la 
unidad gestora del contrato, a propuesta del secretario, elevará al órgano competente una 
propuesta de adjudicación, donde se contenga el orden de prelación de las licitadoras y su 
puntuación. La licitadora a cuyo favor haya recaído la propuesta de adjudicación, deberá presentar 
la documentación señalada en este pliego con carácter previo a la adjudicación del contrato.  


13.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de 
Contratos Públicos, el contrato se adjudicará al licitador que presente la oferta considerada más 
ventajosa en su conjunto, con la mejor calidad precio, atendiendo para ello a los criterios de esta 
cláusula. 


Los criterios que han de servir de base para la adjudicación son: 


A. CRITEROS A VALORAR MEDIANTE FORMULAS (85 puntos) 


1º Oferta económica (hasta 70 puntos)  


La mejor oferta económica de las admitidas obtendrá la mejor valoración. A cada una de las 
restantes ofertas se le dará la puntuación proporcional según la siguiente fórmula: 


                                     70 X (oferta más baja) 


 PUNTUACIÓN = ------------------------------------------ 


                                      Oferta que se valora 


2º Garantía y servicio técnico (hasta 5 puntos).  


Se valorará la ampliación del periodo de garantía, así como la disponibilidad de servicio técnico 
especializado y la facilidad de asistencia técnica. 


La mejor oferta, en cuanto a ampliación de plazo de garantía y disponibilidad de servicio técnico 
especializado, obtendrá 5 puntos. A cada una de las restantes ofertas se le otorgará la puntuación 
proporcionalmente. 
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3º Criterios sociales (10 puntos), criterio de formación. Se valorará con hasta 10 puntos la 
incorporación por parte de las empresas concurrentes del compromiso de realización de al menos 
8,00 horas de acciones de sensibilización y formación a la plantilla que ejecutará el contrato acerca 
de los derechos en materia de igualdad y de conciliación reconocidos en la normativa vigente y 
convenio correspondiente. Las 8,00 horas se computarán por persona y/o acción.  


El cumplimiento posterior de dicho compromiso se acreditará mediante certificado emitido por 
entidad de formación en la que acredite las horas, la temática de la formación, el contenido y las 
personas asistentes a la misma. 


B. CRITERIOS CUALITATIVOS (15 puntos) 


El desglose de los 15 puntos de la propuesta técnica será: 


2.1. Calidad musical del instrumento (hasta 10 puntos). 


Se valorará mediante prueba del instrumento ofertado, cuando una persona de la Escuela de 
Música se desplace a las instalaciones del licitador, atendiendo a criterios tales como la 
homogeneidad tímbrica entre registros, la capacidad dinámica y proyección sonora, así como la 
respuesta y precisión de la mecánica y el control del teclado. 


2.2. Calidad constructiva del instrumento (hasta 5 puntos). 


Se valorará la calidad de los materiales empleados en la mecánica, el diseño estructural del bastidor 
y de la tabla armónica, así como la estabilidad y durabilidad del instrumento. 


Certificación de sistema de calidad ISO o equivalente 


No se han incluido criterios medioambientales, al no estar relacionados con el objeto del contrato. 


CRITERIOS DE RESOLUCION DE EMPATES 


En caso de que se produjera empate en la puntuación entre dos o más licitadores, éste se resolverá 
según lo establecido en el artículo 99 de la Ley Foral 2/2018 de Contratos Públicos, en el orden 
siguiente: 


1. El mayor porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad igual o superior al 33%, siempre 
que la empresa o profesional tenga en plantilla un porcentaje superior al 2% de 
trabajadores con discapacidad, en el momento de la acreditación de su solvencia. 


2. La consideración de empresa de inserción, de acuerdo con la Ley 44/2007, de 13 de 
diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inserción o la normativa 
vigente en dicho momento. 


3. El menor porcentaje de trabajadores eventuales, siempre que éste no sea superior al 10%. 


4. La acreditación de la realización de buenas prácticas en materia de igualdad de género. 


5. El carácter de entidad sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica, en los contratos 
relativos a prestaciones de carácter social o asistencial. 


6. El reconocimiento como organización de comercio justo en los contratos que tengan como 
objeto productos en los que exista alternativa de comercio justo. 


A tal efecto, la unidad gestora del contrato requerirá la documentación pertinente a las empresas o 
profesionales afectados, otorgándoles un plazo de cinco días naturales para su aportación. En los 
casos en que aplicación de los criterios anteriores persistiera el empate, éste se resolverá mediante 
sorteo. 
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14.- OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS 


Cuando se presente una oferta anormalmente baja que haga presumir al órgano de contratación 
que no va a ser cumplida regularmente, antes de rechazar la oferta, se comunicará dicha 
circunstancia a la persona afectada para que en el plazo de cinco días presente la justificación que 
considere oportuna. 


Tendrá esta consideración toda oferta que sea inferior en 10 puntos porcentuales al importe 
máximo de licitación. 


En el caso de que sea presentada una oferta anormalmente baja, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 98 de la LFCP. 


En el caso de que se admita una oferta anormalmente baja, a la vista de las justificaciones que 
pudiera presentar el licitador se le requerirá una fianza de hasta el 50 por 100 del precio de 
adjudicación, sin perjuicio de su devolución o cancelación parcial antes de la recepción del 
contrato, previo informe de la unidad gestora del contrato. 


15.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO 


La persona a cuyo favor haya recaído la propuesta de adjudicación, deberá presentar la siguiente 
documentación en el plazo máximo de 7 días naturales desde que se le requiera: 


1ª. Copia del NIF. 


2ª   Documentación acreditativa de la personalidad jurídica y representación: 


 Si la persona licitadora fuese persona física: 


- Documento Nacional de Identidad o documento que reglamentariamente le sustituya. 


- Quienes comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otra persona presentarán 
poder bastante, así como el Documento Nacional de Identidad o documento que 
reglamentariamente le sustituya de la persona apoderada. 


 Si la persona licitadora fuese persona jurídica: 


- Escritura de constitución y/o modificación, en su caso, inscrita en el Registro Mercantil, 
cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. 
Si no lo fuere, deberá aportarse la escritura o documento de constitución, de modificación, 
estatutos o acto fundacional en el que constaren las normas por las que se regula su 
actividad inscrita en su caso, en el correspondiente Registro Oficial. 


- Poder notarial en el que se establezcan las facultades de representación de los firmantes de 
la proposición, o certificación del Registro Mercantil, justificativo de las facultades 
representativas. Los poderes generales, sujetos a inscripción en el Registro Mercantil, se 
presentarán con la justificación del cumplimiento de este requisito. 


- Copia auténtica del Documento Nacional de Identidad o documento que 
reglamentariamente le sustituya de la persona representante de la empresa. 


 Si la empresa está inscrita en el Registro Voluntario de Licitadores de la Comunidad Foral de 
Navarra, será suficiente para acreditar la personalidad y representación de la empresa, la 
presentación de copia del certificado expedido por el Registro, junto con una declaración 
responsable de la persona representante de la empresa en la que se manifieste la vigencia de 
dicho certificado, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Foral 236/2007, de 5 de 
Noviembre, por el que se regula la Junta de Contratación Pública y los procedimientos y 
registros a su cargo. 


 Empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo: 
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- Poder bastante a favor de la persona que firme la proposición en nombre de la empresa 
que deberá figurar inscrito en el registro correspondiente, traducido legalmente al español. 


- Documento Nacional de Identidad o documento que reglamentariamente le sustituya de la 
persona representante de la empresa. 


- Cuando la legislación del Estado respectivo exija la inscripción en un registro profesional o 
comercial, acreditación de la inscripción, la presentación de una declaración jurada o de un 
certificado de los previstos en el Anexo XI DIRECTIVA 2014/24/UE DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO de 26 de febrero de 2014 sobre contratación pública y por la que 
se deroga la Directiva 2004/18/CEC, sobre coordinación de los procedimientos de 
adjudicación de los contratos públicos de obras, de suministro y de servicios, con arreglo a 
las condiciones previstas en el Estado miembro en el que se encuentren establecidas. 


 Empresas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea o al Espacio Económico Europeo: 


- Poder bastante a favor de la persona que firme la proposición en nombre de la empresa 
que deberá figurar inscrito en el registro correspondiente, traducido legalmente al español. 


- Documento Nacional de Identidad o documento que reglamentariamente le sustituya de la 
persona representante de la empresa. 


- Informe de la respectiva representación diplomática española que acredite que el Estado 
de procedencia de la empresa extranjera admite, a su vez, la participación de empresas 
españolas en la contratación con la Administración, en forma sustancialmente análoga. 


- Informe de la respectiva representación diplomática española en el que se haga constar 
que la empresa figura inscrita en el registro local profesional, comercial o análogo o, en su 
defecto, que actúa con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las 
que se extiende el objeto del contrato. 


3ª. Documentación acreditativa de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional, en 
los términos establecidos en este pliego. 


4ª. Documentación acreditativa de hallarse al corriente en las obligaciones tributarias, lo que se 
llevará a cabo de la siguiente manera: 


a) Certificado del Departamento de Economía y Hacienda de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra, (o, según el caso, de las Haciendas Forales o Hacienda Estatal) 
acreditativo de que el licitador se halla al corriente de las obligaciones tributarias con la 
Hacienda Foral de Navarra, expedido con una antelación no superior a tres meses desde la 
fecha de expiración del plazo de presentación de proposiciones.  


b) Certificado de los órganos competentes de otras Administraciones Públicas respecto de las 
cuales el licitador tenga obligaciones tributarias, acreditativo de que el licitador se halla al 
corriente de estas, expedido con una antelación no superior a seis meses de la fecha de 
expiración del plazo de presentación de proposiciones.  


5ª. Documentación acreditativa de hallarse al corriente en las obligaciones con la Seguridad Social. 
Certificado expedido por la Seguridad Social acreditativo de que el licitador se halla al corriente en 
el pago de las obligaciones de la Seguridad Social que le imponen las disposiciones vigentes, 
expedido con una antelación no superior a seis meses de la fecha de expiración del plazo de 
presentación de proposiciones. 


6ª Declaración responsable en la que haga constar que se halla al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones de seguridad, salud en el trabajo y prevención de riesgos laborales impuestas por las 
disposiciones vigentes. 
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7ª. Documento acreditativo de alta en el impuesto sobre Actividades Económicas/Licencia Fiscal y 
último recibo del impuesto, cuando sea exigible. 


8ª.  Para las empresas extranjeras, declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales españoles de cualquier orden para todas las incidencias que de modo directo o 
indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional que pudiera 
corresponder a la persona candidata. 


9ª Certificado de la compañía de seguros, o póliza de R.C., que acredite que tienen vigente póliza 
de Seguro de Responsabilidad Civil y de estar al corriente de pago.  


10ª Si el licitador ha obtenido puntos en los criterios de carácter social deberá acreditar su 
cumplimiento con la aportación de los certificados emitidos por la/s entidad/es que han impartido 
la formación. 


Si la persona a cuyo favor vaya a recaer la propuesta de adjudicación no presentara la 
documentación en el plazo indicado, previa solicitud de subsanación y si ésta quedara sin atender, 
será excluida conforme al artículo 96 de la LFCP y se requerirá la documentación a la siguiente 
licitadora que figure en el orden de prelación establecido. 


En el caso de que la adjudicataria no presentará la documentación requerida en el plazo 
legalmente establecida, será considerada como una retirada de oferta a los efectos de 
penalización. 


16.- ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 


1. El órgano de contratación adjudicará el contrato en el plazo máximo de un mes desde el 
acto de apertura de la oferta económica, a la licitadora que mayor puntuación total haya obtenido 
conforme a los criterios de adjudicación señalados en el presente pliego y haya presentado la 
documentación exigida en la condición anterior. 


La adjudicación deberá ser motivada y contendrá al menos las razones por las que se ha rechazado 
una oferta, las características y ventajas de la oferta seleccionada, señalando el plazo de suspensión 
de la eficacia de la adjudicación y los medios de impugnación que procedan y se comunicará a 
todos las personas interesadas en la licitación. 


2. La eficacia de la adjudicación quedará suspendida durante el plazo de 10 días naturales 
contados desde la fecha de remisión de la notificación de la adjudicación. En caso de que la 
notificación se produzca por medios no electrónicos, el plazo será de 15 días naturales conforme a 
lo dispuesto en el artículo 101 de la LFCP. De acuerdo con el artículo 101.1, si las empresas retiran 
su oferta antes del transcurso de un mes desde la apertura de las ofertas económicas, se les 
impondrá una penalidad equivalente al 2% del importe de licitación, que se hará efectivo con 
cargo a la garantía si la hubiere o mediante la emisión de carta de pago específica. 


3. El contrato se formalizará en documento administrativo dentro de los 5 días naturales, 
contados desde la terminación del plazo de suspensión de la adjudicación. Formarán parte del 
contrato, como anexo al mismo, el presente pliego regulador de la contratación y la propuesta de 
la adjudicataria. 


El hecho de no formalizarse el contrato por causa imputable a la adjudicataria en el plazo 
establecido en este pliego, puede dar lugar a la declaración de prohibición para contratar conforme 
al artículo 22.1. letra k) de la LFCP. 


Previamente al inicio del contrato se llevaran a cabo las actividades de coordinación empresarial en 
materia de Prevención de Riesgos Laborales en coordinación con el Departamento de Prevención 
de Riesgos Laborales del Ayuntamiento de Tudela.  


No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin la previa formalización del mismo. 


17.- INICIO DEL CONTRATO. 


El contrato entrará en vigor al día siguiente de su formalización. 
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No obstante, la Unidad Administrativa de Educación se reserva la facultad de señalar de forma 
motivada una fecha distinta, si las circunstancias técnicas o la coyuntura del momento lo exigen. 


18.- FACTURACION Y FORMA DE PAGO 


El contratista tendrá derecho al abono de la prestación realizada en los términos establecidos en la 
LPFC y en el contrato con arreglo al precio convenido. 


El órgano de contratación abonará el precio del contrato en el plazo de 30 días naturales contados 
desde la expedición de la factura. 


El medio de pago será mediante transferencia. 


19.- REVISION DE PRECIOS 


Los precios de este contrato no serán objeto de revisión. 


20.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 


El contrato se ejecutará con estricta sujeción a los compromisos adquiridos en su oferta por la 
adjudicataria, a las condiciones recogidas en el presente pliego regulador y, de forma general, 
conforme a las órdenes que emita la unidad gestora del contrato en las cuestiones relativas a la 
ejecución del mismo. 


Adicionalmente, la empresa adjudicataria tendrá las siguientes obligaciones: 


a) Disponer de los medios humanos y materiales para la óptima realización de todos los 
trabajos objeto de este contrato, siendo a su cargo todos los costes que para ello se originen. 


 Resultará a cargo de la adjudicataria las obligaciones laborales que determine la 
legislación vigente en cada momento en materia de salarios, seguridad social, accidentes de 
trabajo, mutualismo laboral, formación, seguridad e higiene, etc. Estando en todo caso 
obligada a cumplir, como mínimo, las condiciones salariales de las personas trabajadoras 
conforme al convenio colectivo sectorial de aplicación. 


 El personal que utilice la adjudicataria en la ejecución del presente contrato no adquirirá 
relación laboral alguna con el Ayuntamiento de Tudela, por entenderse que el mismo 
depende única y exclusivamente de la empresa adjudicataria. 


 La empresa adjudicataria deberá suplir todas las ausencias que se produzcan entre el 
personal que presta el servicio, cualquiera que sea la razón por la que éstas se produzcan 
(vacaciones, bajas, a solicitud de la propia empresa adjudicataria, etc.), tomando las medidas 
oportunas para mantener en todo momento el plan de seguridad. 


 En caso de sustitución del personal del equipo asignado para la ejecución del contrato, 
dicho nuevo personal deberá contar, al menos, con la experiencia y titulación requeridas en 
el presente pliego, siendo en cualquier caso necesaria la aprobación previa de la unidad 
gestora del contrato. 


b) Responder de la calidad técnica del suministro y de las prestaciones y servicios realizados, así 
como de las consecuencias que se deduzcan para el órgano de contratación o para terceras 
personas de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la 
ejecución del contrato. 


c) Suministrar al órgano de contratación, previo requerimiento y en un plazo de 10 días hábiles, 
toda la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el Título II de la 
Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 
obligación que deberá hacerse constar expresamente en el respectivo contrato. 
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 20.1- Indemnizaciones por cuenta del contratista 


Son imputables al contratista todos los daños y perjuicios que se causen como consecuencia de la 
ejecución del contrato. 


El contratista será responsable durante la ejecución de todos los daños y perjuicios, directos e 
indirectos, que se puedan ocasionar a cualquier persona, propiedad o servicio público o privado, 
con ocasión o como consecuencia de los actos, omisiones o negligencias del personal a su cargo, o 
de una deficiente organización de las obras. 


Las propiedades y servicios públicos o privados que resulten dañados deberán ser reparados a su 
costa restableciéndose sus condiciones primitivas o compensando adecuadamente los daños y 
perjuicios causados. 


La Administración responderá única y exclusivamente de los daños y perjuicios derivados de una 
orden, inmediata y directa de la misma. 


20.2.- Otros gastos por cuenta del contratista 


Los que se requieran para la tramitación y la obtención de autorizaciones, licencias, documentos o 
cualquier otra información de organismos o particulares. 


Los impuestos, derechos, tasas, compensaciones y demás gravámenes y exacciones que resultan 
de aplicación según las disposiciones vigentes con ocasión o como consecuencia del contrato o de 
su ejecución. 


Cualquier otro gasto a que hubiere lugar para la realización del contrato. 


21.- PLAZO DE GARANTÍA 


La garantía tendrá una vigencia mínima de dos años, o la que el licitador haya propuesto en su 
oferta. Este plazo computará desde la fecha de recepción conforme y, una vez finalizado sin 
objeciones, la  responsabilidad del contratista quedará extinguida. 


22.- REQUERIMIENTOS DE CARÁCTER SOCIAL, MEDIO AMBIENTAL Y DE IGUALDAD DE GÉNERO 
PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 


A. CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN (artículo 66 de la LFCP): 


1. El contrato se halla sujeto al cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y 
convencionales vigentes en materia de fiscalidad, de Seguridad Social, protección del medio 
ambiente, protección del empleo, igualdad de género, de acoso por razón de sexo o acoso 
sexual, condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales y demás disposiciones en 
materia laboral, inserción sociolaboral de las personas con discapacidad, y a la obligación de 
contratar a un número o porcentaje específico de personas con discapacidad y, en particular, 
a las condiciones establecidas por el último convenio colectivo sectorial del ámbito más 
inferior existente de aplicación en el sector en el que se encuadre la actividad a contratar. 


2. La oferta económica deberá ser adecuada para que la adjudicataria haga frente al coste 
derivado de la aplicación, como mínimo, del convenio sectorial que corresponda, sin que en 
ningún caso los precios/hora de los salarios contemplados puedan ser inferiores a los 
precios/hora, más las mejoras precio/hora del convenio más los costes de Seguridad Social. 


B. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN (artículo 106 de la LFCP): 


En toda la documentación que se genere como consecuencia de la ejecución del contrato, la 
adjudicataria deberá utilizar un lenguaje no sexista en la documentación y materiales, así como 
emplear una imagen con valores de igualdad entre mujeres y hombres, roles de género no 
estereotipados y corresponsabilidad en los cuidados. 


La adjudicataria deberá estar en disposición de acreditar en cualquier momento, durante la 
vigencia del contrato, el cumplimiento de las referidas condiciones especiales de ejecución, 
mediante los certificados y declaraciones que correspondan. 







 
Educación 


 Plaza Vieja,1. 31500 
 Tfno: 948 41 71 00 ext. 340 
 educacion@tudela.es 


15 
 


Todas las condiciones especiales de ejecución que formen parte del contrato serán exigidas 
igualmente a las subcontratistas que participen de la ejecución del mismo. 


C.      PROTECCIÓN DE DATOS 


De acuerdo con lo establecido en el artículo 66.3.d) de la LFCP en aquellos contratos cuya 
ejecución implique la comunicación de datos personales por las entidades contratantes a la 
contratista, será condición especial de ejecución, de carácter esencial, el sometimiento del 
contratista a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos.  


En aplicación de lo anterior, en particular será obligación de la contratista: 


1.º Presentar antes de la formalización del contrato una declaración en la que ponga de 
manifiesto dónde van a estar ubicados los servidores desde dónde se van a prestar los servicios 
asociados a los mismos. 


2.º Indicar antes de la formalización del contrato si tienen previsto subcontratar los servidores o 
los servicios asociados a los mismos y el nombre del subcontratista, que deberá reunir las 
condiciones de solvencia necesarias para la ejecución de esta parte del contrato. 


3.º Comunicar cualquier cambio que se produzca a lo largo de la vida del contrato, de la 
información facilitada en la declaración anterior. 


En concordancia con lo dispuesto en la normativa de protección de datos informamos a los 
licitadores que El Ayuntamiento es el responsable de tratamiento de sus datos que serán tratados 
con la finalidad de gestionar la participación en la licitación y en el caso de resultar adjudicatario se 
emplearán para el control y ejecución de la relación jurídica que surja entre las partes. Igualmente 
le informamos que tanto los datos de los licitadores como de los adjudicatarios son objeto de 
publicación a través de los medios que el Ayuntamiento considere oportunos. 


El Ayuntamiento se encuentra legitimado para el tratamiento de los datos de los licitadores por el 
consentimiento prestado por estos mediante la presentación de la oferta, para el tratamiento de 
los datos del adjudicatario se encuentra legitimado en virtud de la ejecución del contrato que 
regirá la prestación de los servicios objeto de la presente licitación y la publicación de los datos se 
encuentra autorizada por la Ley 2/2018, de Contratos Públicos de Navarra. 


Los datos se conservarán el tiempo necesario para el cumplimiento de la finalidad señalada y se 
almacenarán mientras el Ayuntamiento pueda tener responsabilidades derivadas de su 
tratamiento. 


Igualmente deben cumplirse las normas de conservación establecidas en la Ley Foral 12/2007, de 4 
de abril, de archivos y documentos. 


Los licitadores tienen derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como en determinadas 
circunstancias solicitar la limitación u oposición del tratamiento de sus datos dirigiéndose a 
dpd@tudela.es De la misma forma, le informamos de que pueden presentar una reclamación ante 
la Agencia Española de Protección de Datos mediante escrito dirigiéndose a C/ Jorge Juan, 6, 
28001 (Madrid) o a través de su sede electrónica en www.agpd.es 


Si para el cumplimiento del objeto de este pliego, el adjudicatario debe tratar los datos personales 
de los cuales el Ayuntamiento es Responsable del Tratamiento o encargado de tratamiento, el 
adjudicatario, a los efectos de la normativa de protección de datos, ostentaría la condición de 
Encargado o Subencargado de tratamiento. 


Si el adjudicatario destinase los datos a otra finalidad, los comunicara o los utilizara incumpliendo 
las estipulaciones del contrato y/o la normativa vigente, será considerado también como 
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responsable del tratamiento, respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido 
personalmente 


De conformidad con lo previsto en el artículo 28 del RGPD, el adjudicatario se obliga a garantiza el 
cumplimiento de las siguientes obligaciones: 


a) Tratar los Datos Personales conforme a las instrucciones documentadas en el presente Pliego o 
demás documentos contractuales aplicables a la ejecución del contrato y aquellas que, en su caso, 
reciba del Ayuntamiento en cada momento. 


El adjudicatario informará inmediatamente al Ayuntamiento cuando, en su opinión, una 
instrucción sea contraria a la normativa de protección de datos personales aplicable en cada 
momento. La sujeción a las instrucciones del responsable deberá producirse igualmente en el caso 
de otros subencargos de tratamiento. 


b) No utilizar ni aplicar los datos personales con una finalidad distinta a la ejecución del objeto del 
Contrato. 


A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32 del RGPD, debe aplicar y 
actualizar las medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad 
adecuado al riesgo, todo ello teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación, y 
la naturaleza, el alcance, el contexto y los fines del tratamiento, así como riesgos de probabilidad y 
gravedad variables para los derechos y libertades de las personas físicas. 


En particular, y sin carácter limitativo, se obliga a aplicar las medidas de protección del nivel de 
riesgo y seguridad, detalladas en el Anexo de “Tratamiento de Datos Personales”. 


c) Mantener la más absoluta confidencialidad sobre los datos personales a los que tenga acceso 
para la ejecución del contrato, así como sobre los que resulten de su tratamiento, cualquiera que 
sea el soporte en el que se hubieren obtenido. Esta obligación se extiende a toda persona que 
pudiera intervenir en cualquier fase del tratamiento por cuenta del adjudicatario, siendo deber del 
adjudicatario instruir a las personas que de él dependan, de este deber de secreto, y del 
mantenimiento de dicho deber aún después de la terminación de la prestación del Servicio o de su 
desvinculación. 


d) Llevar un listado de personas autorizadas para tratar los datos personales objeto del contrato y 
garantizar que las mismas se comprometen a respetar la confidencialidad, y a cumplir con las 
medidas de seguridad correspondientes, de las que les debe informar convenientemente. 


Igualmente debe mantener a disposición del Ayuntamiento dicha documentación acreditativa. 


e) Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las personas 
autorizadas a su tratamiento. 


f) Salvo que cuente en cada caso con la autorización expresa del Ayuntamiento, no comunicar ni 
difundir los datos personales a terceros, ni siquiera para su conservación. 


g) Nombrar delegado de Protección de Datos, en caso de que sea necesario según el RGPD, y 
comunicarlo al Ayuntamiento, incluso cuando la designación sea voluntaria. Igualmente debe 
comunicarse la identidad y datos de contacto de la persona designada por el adjudicatario como 
sus representantes a efectos de protección de los datos personales. 


h) Una vez finalizada la prestación contractual objeto del presente Pliego, se compromete, según 
corresponda, a devolver o destruir los datos personales a los que haya tenido acceso; los datos 
personales generados por el adjudicatario por causa del tratamiento; y, los soportes y documentos 
en que cualquiera de estos datos conste, sin conservar copia alguna; salvo que se permita o 
requiera por ley o por norma de derecho comunitario su conservación, en cuyo caso no procederá 
la destrucción. El Encargado del Tratamiento podrá, no obstante, conservar los datos durante el 
tiempo que puedan derivarse responsabilidades de su relación con el Ayuntamiento. En este 
último caso, los datos personales se conservarán bloqueados y por el tiempo mínimo, 
destruyéndose de forma segura y definitiva al final de dicho plazo. 
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i) Salvo que se indique otra cosa a no realizar transferencias internaciones de datos. 


En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea el adjudicatario se vea 
obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos, el adjudicatario informará por 
escrito al Ayuntamiento, con antelación suficiente a efectuar el tratamiento, y garantizará el 
cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que sean aplicables al Ayuntamiento, salvo que el 
Derecho aplicable lo prohíba por razones importantes de interés público. 


j) De conformidad con el artículo 33 RGPD, comunicar al Ayuntamiento, de forma inmediata y a 
más tardar en el plazo de 24 horas, cualquier violación de la seguridad de los datos personales a su 
cargo de la que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la 
documentación y comunicación de la incidencia o cualquier fallo en su sistema de tratamiento y 
gestión de la información que haya tenido o pueda tener que ponga en peligro la seguridad de los 
datos personales, su integridad o su disponibilidad, así como cualquier posible vulneración de la 
confidencialidad como consecuencia de la puesta en conocimiento de terceros de los datos e 
informaciones obtenidos durante la ejecución del contrato. 


k) Cuando una persona ejerza un derecho de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación 
del tratamiento, portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas 
automatizadas, u otros reconocidos por la normativa aplicable ante el adjudicatario, éste debe 
comunicarlo al Ayuntamiento con la mayor prontitud a la dirección de correo electrónico 
dpd@tudela.es. La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del 
día laborable siguiente al de la recepción del ejercicio de derecho, juntamente, en su caso, con la 
documentación y otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud que 
obre en su poder, e incluyendo la identificación fehaciente de quien ejerce el derecho. 


Asistirá al Ayuntamiento, siempre que sea posible, para que ésta pueda cumplir y dar respuesta a 
los ejercicios de los derechos. 


l) Colaborar con el Ayuntamiento en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de medidas 
de seguridad, comunicación y/o notificación de brechas a las autoridades competentes o los 
interesados, y en la realización de evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos 
personales y consultas previas al respecto a las autoridades competentes; teniendo en cuenta la 
naturaleza del tratamiento y la información de la que disponga. 


Asimismo, pondrá a disposición del Ayuntamiento, a requerimiento de esta, toda la información 
necesaria para demostrar el cumplimiento de las obligaciones previstas en este Pliego y demás 
documentos contractuales y colaborará en la realización de auditoras e inspecciones llevadas a 
cabo, en su caso, en el Ayuntamiento. 


m) En los casos en que la normativa así lo exija llevar, por escrito, un registro de todas las categorías 
de actividades de tratamiento efectuadas por cuenta del Ayuntamiento que contenga, al menos, 
las circunstancias a que se refiere el artículo 30 RGPD. 


n) Poner a disposición del Ayuntamiento toda la información necesaria para demostrar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Reglamento General de Protección de Datos, 
así como en la correspondiente Ley Orgánica. En este sentido se compromete y obliga, a permitir y 
contribuir a la realización de auditorías, incluidas inspecciones, por parte del responsable o de otro 
auditor autorizado ésta. 


ñ) Derecho de información: El encargado del tratamiento, en el momento de la recogida de los 
datos, debe facilitar la información relativa a los tratamientos de datos que se van a realizar. La 
redacción y el formato en que se facilitará la información se debe consensuar con el responsable 
antes del inicio de la recogida de los datos.  
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Subencargos de tratamiento asociados a Subcontrataciones  


Cuando el pliego permita la subcontratación de actividades objeto del mismo, y en caso de que el 
adjudicatario pretenda subcontratar con terceros la ejecución del contrato y el subcontratista, 
deba acceder a datos personales, el adjudicatario lo pondrá en conocimiento previo del 
Ayuntamiento, identificando qué tratamiento de datos personales conlleva, para que el 
Ayuntamiento decida, en su caso, si otorgar o no su autorización a dicha subcontratación. 


En todo caso, para autorizar la contratación, es requisito imprescindible que se cumplan las 
siguientes condiciones: 


· Que el tratamiento de datos personales por parte del subcontratista se ajuste a la legalidad 
vigente, lo contemplado en este pliego y a las instrucciones del Ayuntamiento. 


· Que el adjudicatario y la empresa subcontratista formalicen un contrato de encargo de 
tratamiento de datos en términos no menos restrictivos a los previstos en el presente pliego, el 
cual será puesto a disposición de Ayuntamiento a su mera solicitud para verificar su existencia y 
contenido. 


El adjudicatario informará al Ayuntamiento de cualquier cambio previsto en la incorporación o 
sustitución de otros subcontratistas, dando así la oportunidad de otorgar el consentimiento 
previsto en esta cláusula. 


23.- CESION Y SUBCONTRATACIÓN 


Sólo serán admisibles en los casos y con los requisitos previstos en los artículos 108 y 107 de la Ley 
Foral 2/2018 de 13 abril de Contratos Públicos.  


24.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 


El órgano de contratación sólo puede modificar los elementos que lo integran de acuerdo con los 
límites establecidos en la Ley Foral de Contratos Públicos. 


25.- SUPERVISIÓN E INSPECCIÓN 


1. La ejecución del contrato se desarrollará bajo la supervisión, inspección y control de la unidad 
gestora del contrato (Unidad Administrativa de Educación), que velará por la correcta aplicación de 
la legislación de la contratación pública y que podrá dictar las instrucciones precisas para el fiel 
cumplimiento de lo convenido. 


En este sentido, la unidad gestora del contrato se reserva el derecho a realizar cuantas 
comprobaciones consideren necesarias para verificar las prestaciones realizadas y la adecuación de 
las mismas a las condiciones establecidas en el presente pliego. 


2. Cuando la adjudicataria o personas de ésta dependientes incurran en actos u omisiones que 
comprometan o perturben la buena marcha del contrato, supongan un cumplimiento defectuoso 
de la prestación objeto de este o por baja en el rendimiento convenido, la unidad gestora del 
contrato dará por escrito instrucciones precisas y detalladas con el fin de remediar las faltas o 
defectos observados. 


En el citado escrito hará constar el grado del incumplimiento (leve, grave o muy grave), el plazo 
para subsanarlo y las observaciones que se estimen oportunas al objeto de conseguir restablecer el 
buen orden en la ejecución de lo pactado, pudiendo repercutir sobre la adjudicataria los costes 
derivados del incumplimiento. 


3. El incumplimiento de las órdenes dictadas por la unidad gestora del contrato implicará la 
imposición de las penalidades que se establecen en este pliego. 


26.- CUMPLIMIENTO DE PLAZOS Y PENALIDADES POR DEMORA 


La persona contratista está obligada a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la 
realización de este, así como de los parciales señalados para su ejecución sucesiva por la persona 
adjudicataria. 
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La constitución en mora de la persona contratista será automática sin necesidad de intimación 
previa de la Administración. 


Cuando la persona contratista por causas imputables a ella misma, hubiere incurrido en demora 
respecto al cumplimiento del plazo total o de los plazos parciales, el Ayuntamiento de Tudela 
podrá optar, atendidas las circunstancias del caso, por la resolución del contrato o por la 
imposición de penalidades diarias en la proporción de 0,40 euros por cada 1.000 euros del importe 
de adjudicación. 


El órgano de contratación podrá acordar la inclusión en las Condiciones Particulares de Contrato o 
en un Anexo específico del contrato unas penalidades distintas a las enumeradas en el párrafo 
anterior cuando, atendiendo a las especiales características del contrato, se considere necesario 
para su correcta ejecución y así se justifique en el expediente. 


27.- INCUMPLIMIENTOS Y PENALIDADES 


1. Se establece la siguiente clasificación de los incumplimientos de la contratista, con carácter 
enunciativo y no limitativo: 


a) Se consideran incumplimientos muy graves: los incumplimientos de las condiciones 
especiales de ejecución del contrato previstas en los artículos 66 y 106 de la LFCP. 


b) Se consideran incumplimientos graves: los supuestos contemplados en las letras a), b), 
d), e), f),g) y h) del apartado 1 del artículo 146 de la LFCP. 


c) Se consideran incumplimientos leves: el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones contractuales que no sea considerado grave o muy grave conforme a los 
apartados anteriores. 


2. Las penalidades se impondrán, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 146.3 de la LFCP, por 
acuerdo del órgano de contratación adoptado a propuesta de la unidad gestora del contrato, 
previa audiencia de la contratista. Y las mismas se harán efectivas mediante deducción de las 
cantidades que, en concepto de pago total o parcial deban abonarse a la misma o sobre la garantía 
que, en su caso, se hubiera constituido. 


Cuantía de las penalidades. 


a) Incumplimientos leves, cada incumplimiento leve, podrá ser penalizado con un importe de 
hasta el 1% del importe de adjudicación. 


b) Incumplimientos graves, cada incumplimiento grave podrá ser penalizado con un importe 
de entre el 1,01% hasta el 5% del importe de adjudicación. 


c) Incumplimientos muy graves, cada incumplimiento muy grave, podrá ser penalizado, con un 
importe de entre el 5,01% hasta el 10% del importe de adjudicación. Esta penalidad podrá 
alcanzar el 20% en caso de incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del 
contrato previstas en el artículo 66 de Ley Foral 2/2018, de 13 de abril de Contratos Públicos. 


El límite máximo de la cuantía total de las penalidades que pueden imponerse a un contratista no 
podrá exceder del 20% del importe de adjudicación. Cuando las penalidades por incumplimiento 
excedan del 10% del importe de adjudicación procederá iniciar el procedimiento para declarar la 
prohibición de contratar. 


28.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN 


El contrato será objeto de resolución cuando concurra alguna de las causas previstas en la LFCP y, 
en concreto, en los artículos 160 y 224,  y  las que, en su caso, se establezcan expresamente en el 
contrato. 
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Si bien el órgano de contratación podrá, excepcionalmente, acordar la continuación de la 
ejecución del contrato, aun cuando concurra alguna de las causas previstas en el párrafo anterior, si 
acredita que la resolución del contrato puede causar un grave perjuicio al interés público. 


Los efectos de la resolución del contrato serán los previstos en los artículos 161 y 225 de la LFCP. 


29.- RECURSOS Y JURISDICCIÓN 


Teniendo el presente contrato naturaleza administrativa, cuantas incidencias se deriven de la 
ejecución del contrato y de la interpretación de las disposiciones de este pliego serán resueltas en 
primer término por el órgano de contratación. 


Los acuerdos que dicte el órgano de contratación en el ejercicio de sus prerrogativas de 
interpretación, modificación y resolución, serán inmediatamente ejecutivos. 


Contra este pliego y las resoluciones que se dicten en ejecución del mismo podrán interponerse, 
potestativamente, los siguientes recursos: 


 Recurso de reposición ante el órgano del Ayuntamiento de Tudela autor del acto 
administrativo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la notificación o, en su caso, 
publicación del acto que se recurra. 


 Recurso Contencioso Administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de 
Tudela en el plazo de dos meses. Este plazo se computará a partir del día siguiente a la notificación 
o publicación del acto que se recurra. 


 Recurso de Alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra, en el plazo del mes siguiente 
a la notificación o publicación del acto que se recurra. 


 Reclamación en materia de contratación pública ante el Tribunal Administrativo de 
Contratos Públicos de Navarra en el plazo de diez días a contar desde: 


- El día siguiente al de la publicación del anuncio de licitación para la impugnación de          
dicho anuncio y de la documentación que figura en él. 


- El día siguiente al de la notificación del acto impugnado cuando se recurran los actos de 
tramitación y de adjudicación por parte de quienes hayan licitado. 


- El día siguiente a la publicación de la modificación de un contrato o de un encargo a un 
ente instrumental. 


La reclamación especial deberá fundarse exclusivamente en alguno de los motivos recogido 


en el artículo 124.3 Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos. 


30.- SUMISIÓN A FUERO 


La presentación de una oferta al presente contrato implica aceptar la sumisión de la licitadora a la 
competencia de los Juzgados y Tribunales de Navarra para cuantas acciones y reclamaciones 
puedan derivarse del presente contrato y respecto de las que sea válida dicha sumisión. 
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II. PRESCRIPCIONES TECNICAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR EL CONTRATO DE 
SUMINISTRO DE UN PIANO DE COLA PARA LA ESCUELA DE MÚSICA DE TUDELA.  


1. Objeto del contrato 


El presente contrato tiene por objeto el suministro de un piano de cola profesional nuevo, con los 
servicios asociados de transporte, entrega, instalación y puesta en servicio, destinado al uso 
docente y artístico de la Escuela-Conservatorio municipal de Música “Fernando Remacha” de 
Tudela. 


2. Dimensiones 


Piano de cola con longitud total mínima de 198 cm y máxima de 202 cm. 


3. Mecánica (maquinaria) 


Mecánica de alto rendimiento, adecuada para uso profesional intensivo, con sistema de doble 
escape. 


Componentes principales fabricados en maderas duras seleccionadas, diseñados para garantizar 
precisión en la repetición, durabilidad y estabilidad. 


Elementos estructurales concebidos para asegurar resistencia a deformaciones y estabilidad frente 
a variaciones habituales de temperatura y humedad en instalaciones educativas. 


4. Macillos 


Macillos con fieltro de lana natural de alta densidad, en doble capa o sistema equivalente, 
adecuados para un amplio rango dinámico y un control tímbrico preciso. 


5. Teclado 


Teclado profesional de 88 teclas. 


Teclas blancas con recubrimiento sintético tipo marfil, de alta absorción y propiedades 
antideslizantes. 


Teclas negras con recubrimiento de material compuesto con base de madera o solución 
equivalente. 


6. Tabla armónica 


Tabla armónica maciza, fabricada en abeto de veta fina, con diseño biselado o equivalente, 
destinada a optimizar la proyección sonora y la respuesta acústica. 


7. Barraje 


Sistema de cuatro barrajes o equivalente, con función estructural y acústica comparable. 


8. Cuerdas y escala 


Cuerdas de acero trefilado de alta calidad. 


Cuerdas graves entorchadas en cobre. 


Escala doble. 


Agrafes desde la tecla 1 hasta la 54, o configuración equivalente. 


Sistema de colector de tonalidades o equivalente. 


9. Clavijero y clavijas 
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Clavijero fabricado en maderas duras laminadas, diseñado para proporcionar alta estabilidad 
estructural. 


Clavijas de acero de alta resistencia con tratamiento anticorrosión. 


10. Mueble y herrajes 


Mueble fabricado en maderas de alta estabilidad dimensional, apto para uso profesional intensivo. 


Tapa del teclado con sistema de caída lenta. 


Cerradura de teclado incorporada. 


11. Pedales 


Tres pedales: resonancia, tonal (sostenuto) y una corda. 


12. Atril, tapa y seguridad 


Atril con cinco posiciones o equivalente. 


Bastón de tapa con dos posiciones o equivalente. 


Soporte de tapa con tope de seguridad. 


Cierres de bastón y cama incorporados. 


13. Movilidad 


Ruedas de latón o material de calidad equivalente. 


14. Calidad 


Instrumento de fabricación profesional conforme a estándares internacionales de calidad. 


Certificación de sistema de calidad ISO o equivalente. 


15. Estado del instrumento y fecha de fabricación 


El piano deberá ser completamente nuevo, sin uso previo, sin reacondicionamiento ni procedente 
de exposición con utilización continuada. 


El instrumento deberá ser de fabricación posterior al año 2022. 


16. Documentación 


El instrumento se entregará junto con el certificado del fabricante en el que consten el año de 
fabricación, el número de serie y las características principales del instrumento, con los manuales y 
documentación técnica del fabricante, en soporte físico o digital. 


17. Condiciones de suministro y servicios incluidos 


El precio ofertado deberá incluir, sin coste adicional para la Administración, los siguientes 
conceptos: 


a) Transporte, entrega e instalación 


Transporte especializado del instrumento. 


Entrega e instalación en la sala definitiva del auditorio, incluyendo descarga, colocación y 
retirada de embalajes. 


Protección de suelos, accesos y elementos del edificio durante todas las operaciones. 


b) Afinación inicial 


Afinación inicial completa del piano tras su instalación, realizada por técnico cualificado, 
una vez estabilizado el instrumento en la sala. 


c) Regulación básica 
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Regulación mecánica básica, destinada a garantizar el correcto funcionamiento, la 
homogeneidad del teclado y una respuesta óptima del instrumento. 


d) Accesorios 


Banqueta profesional regulable en altura, adecuada para piano de cola. 


Funda protectora específica para piano de cola, adaptada a las dimensiones del 
instrumento. 


18. Garantía y servicio 


Garantía mínima de 2 años, emitida por el fabricante o por la entidad responsable del producto, 
que cubra defectos de fabricación, piezas y mano de obra. 


El licitador deberá acreditar que está autorizado por el fabricante para la comercialización de 
pianos de cola profesionales y para la gestión de la garantía correspondiente, mediante certificado 
o documento equivalente. 
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ANEXO I 


DECLARACIÓN RESPONSABLE 


(A incluir en el sobre A) 


CONTRATO DE SUMINISTRO DE UN PIANO DE COLA PARA LA ESCUELA DE MÚSICA DE 
TUDELA. 


D/Dña............................................................................................................................ con D.N.I./N.I.F. 
……........................., en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en nombre propio o en 
representación de ....................................................... con C.I.F…………………. 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de 
Contratos Públicos (LFCP), DECLARO: 


1) Que reúne los requisitos de capacidad jurídica y de obrar y, en su caso, quien firma ostenta la 
debida representación para la ejecución del contrato. 


2)  Que no está incurso en causa de prohibición de contratar con la Administración, no estando 
incursa la empresa ni sus administradores, en su caso, en causa de exclusión del procedimiento de 
licitación, conforme a los artículos 22 y 23 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos 
Públicos. 


3) Que a tenor de lo dispuesto en el artículo 18.2 de la Ley Foral 17/2019, de 4 de abril, de igualdad 
entre hombres y mujeres, no está cumpliendo sanciones administrativas firmes ni una sentencia 
firme condenatoria o, en su caso, no estar pendiente de cumplimento de una sanción o sentencia 
condenatoria. 


4) Que se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes. Que no tiene deudas con el M.I. Ayuntamiento de 
Tudela.  


5) Que cumple los criterios de solvencia económica, financiera y técnica o profesional exigidos en 
el Pliego.  


6) Que reúne el resto de los requisitos legales para la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato, así como los exigidos en el presente pliego. 


7) Que no presenta a licitación más de una oferta, ni en su nombre ni mediante empresa 
vinculadas, de acuerdo con el artículo 20 de la Ley Foral 2/2018 de Contratos Públicos.  


8) Que se somete a la jurisdicción de los juzgados y tribunales de Navarra de cualquier orden, para 
todas las incidencias, con renuncia al fuero jurisdiccional que pudiera corresponderle, en caso de 
empresas extranjeras. 


9) Que en caso de resultar adjudicatario, ejecutará el contrato con criterios de equidad y 
transparencia fiscal, de acuerdo con la legislación fiscal vigente. 


10) Que acepta que se de transparencia institucional a todos los datos derivados de los procesos de 
licitación, adjudicación y ejecución hasta su finalización.  


11) Contar con el compromiso por escrito de otras entidades respecto de la adscripción de sus 
medios o la disposición de sus recursos, en su caso. 


12) Acreditar, en caso de resultar adjudicataria, la posesión y validez de los documentos y 
requisitos exigidos, en el plazo máximo de 7 días naturales desde que me sean requeridos. 


13) Que acepta ser notificado mediante correo electrónico a la siguiente dirección: 
________________________________________________________ 


 En .......................................a ............. de  ...............................................  de ….. 


Firma y sello 
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Conforme al Reglamento Europeo (UE) 2016/679, de 27 de abril, y la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de Derechos Digitales 3/2018, de 5 de 
diciembre, los datos de carácter personal recabados serán tratados de forma confidencia y se incorporarán a la correspondiente actividad de tratamiento 
titularidad del Ayuntamiento de Tudela. Podrán ser cedidos a otras Administraciones en cumplimiento de una obligación legal. El tratamiento de datos se realiza 
para la tramitación de la solicitud, así como para el cumplimiento de  las obligaciones legales del Ayuntamiento de Tudela, en cumplimiento del interés público o en 
el ejercicio de poderes públicos conferidos al mismo. Puede consultar la política de privacidad en la sede electrónica https://sede.tudela.es. La persona interesada 
puede presentar reclamación ante la autoridad de control oportuna y puede ejercitar sus derechos de acceso, supresión, oposición, rectificación, portabilidad así 
como limitación en el tratamiento, mediante solicitud ante el Ayuntamiento de Tudela, Plaza Vieja, 1, 31500, Tudela o en el correo electrónico; dpd@tudela.es 







 
 


26 
 


ANEXO II 


MODELO DE OFERTA ECONÓMICA  


(A incluir en el sobre C) 


CONTRATO DE SUMINISTRO DE UN PIANO DE COLA PARA LA ESCUELA DE MÚSICA DE 
TUDELA. 


D/Dña......................................................................................................................con domicilio a efectos de 
notificaciones en la dirección de correo 
electrónico...............................................................calle...........................................................CP............................D.N.I.
/N.I.F.……........................., teléfono.......................................en plena posesión de su capacidad jurídica y 
de obrar, en nombre propio o en representación 
de.................................................................................................... 


con domicilio en ...............................…........ CP….…...... teléfono ............…........, fax .............….......  y D.N.I. o 
C.I.F. nº ...........................................  (según se trate de persona física o jurídica), una vez publicada la 
licitación para el contrato de servicios de referencia, 


  


Declaro: 


 


1)  Que me comprometo a la ejecución del presente contrato al precio de 
______________________________________euros, IVA (______________%) y todos los gastos que 
correspondan incluidos. 


 


 


En .......................................a ............. de ................  de ……… 


 


Firma y sello 


 


Fdo.: ............................................................................... 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
Conforme al Reglamento Europeo (UE) 2016/679, de 27 de abril, y la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de Derechos Digitales 3/2018, de 5 de 
diciembre, los datos de carácter personal recabados serán tratados de forma confidencia y se incorporarán a la correspondiente actividad de tratamiento 
titularidad del Ayuntamiento de Tudela. Podrán ser cedidos a otras Administraciones en cumplimiento de una obligación legal. El tratamiento de datos se realiza 
para la tramitación de la solicitud, así como para el cumplimiento de  las obligaciones legales del Ayuntamiento de Tudela, en cumplimiento del interés público o en 
el ejercicio de poderes públicos conferidos al mismo. Puede consultar la política de privacidad en la sede electrónica https://sede.tudela.es. La persona interesada 
puede presentar reclamación ante la autoridad de control oportuna y puede ejercitar sus derechos de acceso, supresión, oposición, rectificación, portabilidad así 
como limitación en el tratamiento, mediante solicitud ante el Ayuntamiento de Tudela, Plaza Vieja, 1, 31500, Tudela o en el correo electrónico; dpd@tudela.es 
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ANEXO III 


CRITERIOS SOCIALES 


(A incluir en el sobre C) 


CONTRATO DE SUMINISTRO DE UN PIANO DE COLA PARA LA ESCUELA DE MÚSICA DE 
TUDELA. 


 


D/Dña......................................................................................................................con domicilio a efectos de 
notificaciones en la dirección de correo 
electrónico...............................................................calle...........................................................CP............................D.N.I.
/N.I.F.……........................., teléfono.......................................en plena posesión de su capacidad jurídica y 
de obrar, en nombre propio o en representación 
de.................................................................................................... 


con domicilio en ...............................…........ CP….…...... teléfono ............…........, fax .............….......  y D.N.I. o 
C.I.F. nº ...........................................  (según se trate de persona física o jurídica), una vez publicada la 
licitación para el contrato de servicios de referencia, 


Enterado/a de las condiciones y requisitos que se exigen para concurrir a la licitación del contrato 
de servicios relativo al asesoramiento grupo motor Campus Tudela, me comprometo a ejecutar 
dichos trabajos con sujeción estricta al pliego regulador de la contratación, así como a cumplir con 
los siguientes criterios sociales. 


CRITERIOS SOCIALES: 


Realización de al menos 8,00 horas de acciones de sensibilización y formación a la plantilla que 
ejecutará el contrato acerca de los derechos en materia de igualdad y de conciliación reconocidos 
en la normativa vigente y convenio correspondiente. 


La persona a cuyo favor recaiga la propuesta de adjudicación, deberá presentar a la unidad gestora, 
en el plazo de cuarenta días desde el inicio de ejecución del contrato, certificado emitido por la 
entidad de formación en la que acredite las horas, la temática de la formación, el contenido y las 
personas asistentes a la misma.  


 


 En .......................................a ............. de  ...............................................  de ……… 


 


Firma y sello 


 


 


Fdo.: ............................................................................... 
Conforme al Reglamento Europeo (UE) 2016/679, de 27 de abril, y la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantía de Derechos Digitales 3/2018, de 5 de 
diciembre, los datos de carácter personal recabados serán tratados de forma confidencia y se incorporarán a la correspondiente actividad de tratamiento 
titularidad del Ayuntamiento de Tudela. Podrán ser cedidos a otras Administraciones en cumplimiento de una obligación legal. El tratamiento de datos se realiza 
para la tramitación de la solicitud, así como para el cumplimiento de  las obligaciones legales del Ayuntamiento de Tudela, en cumplimiento del interés público o en 
el ejercicio de poderes públicos conferidos al mismo. Puede consultar la política de privacidad en la sede electrónica https://sede.tudela.es. La persona interesada 
puede presentar reclamación ante la autoridad de control oportuna y puede ejercitar sus derechos de acceso, supresión, oposición, rectificación, portabilidad así 
como limitación en el tratamiento, mediante solicitud ante el Ayuntamiento de Tudela, Plaza Vieja, 1, 31500, Tudela o en el correo electrónico; dpd@tudela.es 
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